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Madrid y provincias: trimestre.. . .  1'50 pesetas,
Rxtranjero: Idem.............................. lO'ÜO Id,
Ultramar: Idem...............................  15‘00 id.
Número suelto.................................  0‘25 Id.
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AdmlnfstraclÚn de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secrelario 
del Excmo, Ayuntamiento.

B[L AyUNÍilENTO DE
S E  E X J B L X O .A . L O S  L T J L T E S

S U M A R I O

Ai/ujitmnienfo: Acta de la  sesión del 80 de M arzo.^Orden del ella para 
In sesión de i  del actual.—Extracto  de acuerdos adoptados en el mes de 
Febrero último» ' ^

CoTíiisidjies: L ista  do asuntos pendientes de despacho.
Í^iccrf'hirííí: Concurso para constracrión de una lápida à la  memoria 

do D. Gaspar Núñez do Arco.—Exx¡osici6n del expediente do exención de 
dorecUos por construcción de una iglesia en la carretera de Extromadu- 
ra --Exposición de un expediento de transferencia de crédito para la 
crisis obrera.—Circulará InsSres» Tenientes de A lcalde disponiendo que 
ordenen á Ioh Alcaldes -de bardo la remisión al Laboratorio de los par­
tos do los cuarto» dosalquilados.--M ortalidad y natalidad dol mes do 
Febrero —Anuncio de concurso de locales para instcliir la  Tenencia de 
A lcald ía d d  distrito de la  Latina*—P liego  do condiciones do la  subasta 
para ejecución de obras de explanación en los Jardines del Buen Retiro 
y enajenación del solar letra B  de los m ism os.-Licencias expedidas por 
los Negociados 8 i . ” , de menor cuantía y DiteociAu do Fontanería A l­
cantarillas»—Cotización en Bolea de los valorea municipales.

OoftÉarfí/riO'.* ItiLTes^e y papos verificadas por cuenta del presupuesto 
dol In terior.—Balance del mismo basta fin efe Febrero»

Admimstraci^in de rropítidndes, lientas y Arbitrioí^: Anuncio de hallarse 
inoursos en el primer grado de apremio los deudores por licencias para 
apertura de establecimientos.

Intervención de CanaumoB: Hecaudaeióu obtenida por el Excmo. AyuU' 
tamiento en el extrarrad io y  por el arrendatario en el radio, del 12 al 
18 de Marzo.

Oliràs municipales: Las en ejecución,
Poíicío, Vrhana; Denuncias y servicios por los Guardias m unicipales.— 

Asuntos despachados por la  Inspección de Carruajes*—Servicios del 
Cuerpo de Bomberos.—Serviciosdolram o deXrimpieziis*-Comprobación, 
bajas naturales y horas de consumo del gas del alumbrado,—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcald ía.

Bñneticencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro*
_ .dbasíDs: P rec io  medio en p laza de comostibLcs, líquidos y combus­

tibles.—Recaudación obtenida por derechos de degüello^ preoio del ga- 
nadOf etc., eu el M atadero m u n ic ip a l.— Hecauducióu en el Mercado 
de ganados.

Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO

Sesióh oiídinaria  de 2tí DE Marzo de VdQ>G.~Extracto. 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Eduardo Viiicenti. 
Asistieron los Sres. Aguila, Duque de Arévalo del Rey, 
Blanco, de Blas, Cao, Casauueva, Correciier, Diez y  Gon­
zález, Diez Vicario, Encio, Fatás, Fernández Victorio, Fis- 
clier, Fuertes, García Garameudi, Garda Ormaccliea, Gar- 
ma, Gascón, Gayo, González Lequerica, González Falen­
cia, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, 
Madrid Calaliorra, Martín, Mazzaruini, Duque de Monte- 
llano, Morayta, Ortega Morejón, Párraga, Paz, Pro, Sal­
vador, Santiilán ySenra.
_ Se abrió á las diez y  veinte minutos de la mañana, pre­

via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Caballero, Encío, Iglesias, Largo 
Caballero y López Martínez, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 26 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

2. “ Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil de la provin­
cia, por la que se estima e! recurso interpuesto por D, Ma­
nuel Rodríguez Menéndez, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, que dispuso la clausura del establecimiento 
destinado á la venta de carbones instalado en la casa, mt- 
mero 7, de la calle de Alareón.

3. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra eoiimnicación del Gobierno civil, participando 
la eoní'ormidad del dueño de la casa, núm. 5, de la calle 
del Cuervo, con la valoración asignada á dicha finca por el 
Arquitecto municipal, siempre que el pago se efectúe en 
metálico ó en Obligaciones, si se le indemniza en las mis­
mas cédulas ó en metálico, la depreciación que tengan en 
Bolsa el día en que suscriba dicha conformidad,

4. “ Pasar á i a Comisión correspondiente autorizándola 
para la interposición de recurso, si lo estima procedente, 
una comunicación de! Gobierno civil de la provincia, par­
ticipando que insiste en la tasación de 17 pesetas metro 
cuadrado que fijó por su resolución de 13 de Enero de 1905 
á los terrenos expropiados á los herederos de Doña Josefa 
Muñoz, para la calle de Alcalá, glorieta de la Alegría y  
foso del Ensanche, declarando á los propietarios con dere­
cho á percibir intereses del 4 por 100, á partir de la fecha 
de ocupación,

5. ® Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se dispone el cumplimiento y ejecución de la 
sentencia de ia Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, que absuelve á la Administración ge­
neral del Estado de ia demanda interpuesta por D. Justo 
Prieto Allés, contra otra Real orden de aquel Ministerio 
de 26 de Agosto de 1904, que queda firme y  subsistente eu 
el particular en que ha sido impugnada, ó sea en cnanto 
por ella se aprueba la tasación, de 17.500 pesetas hecha por 
el Jurado, de la casa, núm, 4, de la travesía del Conserva­
torio, inclnída en el proyecto de reforma de la prolonga­
ción de ia callo de Preciados y  enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá.

6. ® Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente, una comunicación de la Jefatura de Obras públicas, 
trasladando Rea! orden del Ministerio del ramo, por la que 
se autoriza á la Compañía eléctrica Madrileña de tracción 
para que establezca una vía alrededor de la plaza de 01a- 
vide, y  se dictan las prescripciones á que dicha concesión 
lia de sujetarse.

7. ® Solemuizar en la forma acortumbrada las próximas 
festividades de Semana Santa, de contormidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia.

Votaron en contra los Sres, Iglesias, Largo Caballero, 
Cao, Santiilán y  García Ormaeehea.

8. ® Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y  
Ensanche, hasta fin de Febrero último.



9. “ Qaodar enterado de liaber trasladado su residencia 
A liargroB, Doña Concepción Miiñiz Galindo.

10. Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se nombran Tenientes de 
Alcalde del Ayuntamiento de esta Corte á los sijruientes 
señores Concejales: 4.‘', U, Arturo Pardo y Manuel de Vi- 
llcna, Duque de tróvalo del Rey; 5.“ , D. Santiago Gascón 
Cervantes; d.'̂ , D, Augusto Fernández Victorio; 7.“ , Don 
Alfonso Senra; S.", Ü. Alvaro de Blasé Iturniendi; 9.*’ , Don 
Pedro Díaz Agero y Ojesto y 10." D. Luis Mazzantini y 
Eguía. Acto seguido la Presidencia liizo entrega al último 
de dichos señores de las insignias del cargo,

11. Qnedar enterado y pasar ú la Comisión correspon­
diente, una Real orden del Ministerio de la Gobernación , pol­
la que se autoriza a) Ayuntamiento para imponer arbitrios 
exti aordinarios, en el corriente año, sobre varias especies 
no tarif'adas de Consumos, materiales de construcción y  
otros objetos, eliminando de la tarifa propuesta el carburo 
de calcio, los salvados y  moyuelos, y disponiendo: _

Primero. Que los arbitrios sobre las maderas se reali­
cen eoii arreglo á la tarifa que rigió en 1905.

Segundo. Que el arbitrio relativo A la partida 297, que­
de reducido A Ü fjO pesetas quintal métrico.

Tercero. Que se reduzcan en uu 60 por 100 los gravá­
menes impuestos á las partidas 306 y 307.

Cuarto. Fijar en 0‘ i0 pesetas el arbitrio señalado á la 
partida 349,

Quinto. Que el impuesto sobre cada quintal métrico de 
la partida 3.51, sea de 2‘50 pesetas,

Sexto. Reducir á 0*25 pesetas por cada quintal métrico, 
el gravamen impuesto A la partida 370.

Séptimo. Reducir asíinisino el arbitrio sobre la partida 
372 A 0*4 pesetas. _ ‘ _

Octavo. Autorizar con carActer definitivo la tarifa que 
para el aforo de hortalizas, concedió interinamente la Real 
orden de 10 del actual.

Noveno. Encargar al Ayuntamiento evite el doble gra­
vamen sobre las especies que la industria invierta como 
primeras materias y  sobre los productos con ellas elabora­
dos, en cumplimiento de lo dispuesto en el último pArrafo 
del art, 13 del reglamento para la Administración y  cobran­
za del impuesto de Consumos.

[2. Aprobar en votación nominal por 26 votos de los se­
ñores .Aguila, Blanco, de Blas, Correclxer, Diez y  González, 
Diez Vicario, Encio, FatAs, Fernández Victorio, Fuertes, 
García Garnmendi, Garma, Gayo, González Lequerica, 
González Palencia, Larrea, López Martínez, Madrid Cala­
horra, Maitiu Navarro, Mazzantini, Ortega Morejóu, Pá- 
rraga, Paz, Pro, Salvador y  Senra, contra 6 de los señoies 
Cao, Casanueva, Fischer, Iglesias, Largo Caballero y  San- 
tillán, una moción de la Alcaidía Presidencia, proponiendo 
una transferencia de 50.000 pesetas, del cap. X I «Impre­
vistos», de! vigente presupuesto, al cap. VI, art, 2," «Cri­
sis obrera»; desechar la proposición del Sr, Iglesias, para 
que se destinon A igual fin 100.000 pesetas de la partida 
consignada para festejos en el mismo presupuesto, y  oficiar 
A la Comisión de Ensanche para que se sírva tramitar un 
expo líenle de trausfcreiicia de crédito de 100.000 pesetas, 
pam las mismas atenciones, si se considerase necesario,

13 Dada lectura de una proposición subscripta por los 
Sres. Iglesias, Onnaechea, Largo Caballero y Pischer, para 
que so proceda A la formacióu de expediente, A fin de ex i­
gir las responsabilidailes que procedan, con motivo do ha­
berse comprobado el cnqilco de material viejo en las obra.s 
do empedrado de las calles de Blasco de Gaiay y de Gali­
leo, y  sometida á votación la declaración deuigeiicia, fne 
desechada en votación nominal por 26 votos de los sdlores 
Aguila, Duque de Arévalo del Rey, Blanco, de Blas, Corre- 
clier, Diez y González, Diez Vicario, Encío, FatAs, iernán- 
iiAmlez Victorio, Fuertes, de la Garma, Gascón, Gayo, 
González Ijcqueriea, González Falencia, Larrea, López 
Martínez, Madrid Calahorra, Martín Navarro, Mazzantini, 
Duque de Montellaiio, Ortega Morejón, FArraga, Salvador 
Serrano y Senra, contra 7 de los Sres. Cao, Casanueva, í  is- 
oher, Garda Onnaechea, Iglesias, Largo Caballero y  San-
tillAn. , , , , ^

14. Fosar con urgencia A la Comisión 4.“ (Obras) una 
comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que 
se declara que no ha lugar A estimar el recurso interpuesto

por D. Manuel Matilía, contra el acuerdo municipal sobro 
adjudicación A la casa Morgan y Elliot, del servicio de ele­
vación de agua A los barrios de los Cuatro Caminos, Guin­
dalera y Prosperidad; y se advierte al Ayuntamiento que 
al otorgar la escritura de adjudicación de dicho servicio A 
la casa Morgán y  Elliot, consigne, para evitar dudas y nue­
vas reclamaciones, la condición del Sr, Matilla, de suminis­
trante de carbón para los servicios municipales.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

iSoIbt'e la  mesa.

COMISIÓN 4.*̂ — Obras,

15. Aprobar en votación nominal, por 19 votos contra 9, 
un informe proponiendo que, previo el deiistimiento por el 
propietario del recurso de alzada que tiene interpuesto con­
tra la tasación de la finca de su propiedad, núm. 22, de la ca ­
rrera da San Jerónimo, heoliaeii i'JOO por el Arquitecto mu­
nicipal Sr. Octavio, se adquiera por el Municipio dicho in­
mueble que, según consta de antecedentes, tiene nna super­
ficie de 157*30 metros cuadrados, equivalentes á 2.026 pies, 
salvo rectificación que habrá de verificarse, al precio de 105 
pesetas pie, y cuyo importe de 212.730 pesetas, será abona­
do por el Ayuntamiento en Cédulas de expropiaciones de 
las creadas para este fin, ó sean 425 Obligaciones de A 500 
pesetas y  un residuo en metálico de 230 pesetas, entendién­
dose que el Ayuntamiento al adquirir la finca lo hace libre 
de toda carga; y  dando al expediente de adquisición todos 
los trámites que la ley determina, sin que este precio ni 
esta adjudicación prejuzgue en modo alguno los precios A 
que puedan expropiarse las demás casas, que son necesa­
rias para la reforma del ensanche de la plaza de las Cuatro 
Calles, en cualquiera de los tres grupos que la constituyen.

Señores que dijeron si: Aguila, Duque cíe Arévalo del 
Rey, Blanco, Cao, Casanueva, Diez Vicario, Fernández Vic- 
tofio, Fuertes, Garma, Gascón, Larrea, Madrid Calahorra, 
Martin Navarro, Mazzantini, Duque de Montellano, Moray- 
ta, Fárraga, SaiitillAn y Sema,

Señores que dqcron jio; De Blas, Diez y González, Encio, 
García Garamendi, García Onnaechea, Iglesias, Largo Ca­
ballero, Ortega Morejón y  Faz, _

Transcurridas las horas reglamentarias, el Ayuntamien­
to previa consulta de la Presidencia, aeordó suspender la 
sesión para continuarla A las cinco de la tarde.

Se reanudó la sesión A las cinco y  cincuenta minutos de 
la tarde, con asistencia de ios Sres, Aguila, Duque de Aréva­
lo, Blanco, De Blas, Gao, Casanueva, Diez González, Diez 
Vicario, F. Victorio, Fuertes, García Ormaechea, Garma, 
Gayo, González Lequerica, González Falencia, Iglesias, 
Largo Caballero, Larrea, LópezjMartínez, Madrid, Mazzan- 
tini, Morayta, Ortega Morejón, Fárraga, Paz, SantilIAii, 
Senra y Vázquez y López.

Dada lectura de una proposición de los Sres, Senra, 
FatAs y Encío, para que se acuerde la adquisición de las 
casas, números 1 y 3, de la calle del Principe, que consti­
tuyen el tercer grupo, como único medio de que la reforma 
y  ensanche de las Cuatro Calles pueda ofrecer algún resul­
tado práctico, quedó pendiente de discusión para la sesión 
próxima. _

16. Aprobar la proposición de los Sres. Iglesias, Largo 
Caballero, García Orm;iecliea y  Fischer, en que se interesa 
la firmación de expediente para depurar responsabilida­
des con motivo de haberse comprobado el empleo de mate­
rial viejo en las obras de empedrado de las calles de Blasco 
de Garay y de Galileo.

CO.MIS1ÓN Obras.
17. Requerir al propietario de la casa, mim. 12, de ¡a 

calle de Monserrat, denuiiciuda por ruinosa y falta de con­
diciones higiénicas, para que proceda A su demolición den­
tro del plazo que al efecto le designe la Alcaldía Presiden­
cia, conminándole eon que de no yerificarlo, se procederá 
al derribo de dicha finca por los operarios de Villa, rein­
tegrándose el Municipio de los gastos que se le originen



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 2 6 3

con el producto de los materiales ó del solar en venta, se­
gún lo preceptuado en el art. 692 de las Ordenanzas Muni­
cipales.

18, Reqtrei'ir al propietario de la casa de la plaza de 
Matute, mim. 11, denunciada por ruinosa y falla de condi­
ciones higiénicas, para que proceda á su demolición, si- 
^^uiendo iguales procedimientos que los indicados en el 
acuerdo anterior.

19, líescindir, de conformidad con lodnformado por los 
SiTs. Letrados Consistoriales, el contrato para la construc­
ción del edificio nninieipai del distrito de la Latina, adju­
dicado en 31 de Mayo de 1901 á D. Manuel Díaz Basteiro, 
con arreglo á lo que determina el art. 50 del pliego de con­
diciones generales para la contiataeión de obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, 
puesto que e! presupuesto de contrata ha sufrido una mo­
dificación que excede de la quinta parte del importe de la 
misma; sin entrar por ahora á discutir la pi'ocedeneia de 
las partidas que en su reclamación incluye el contratista, y  
sobre las cuales se liará oportuno estudio para deducir si 
se ajustan ó no á lo que sobre este punto determina el ar­
tículo 53 dcl refeiñdo pliego de condiciones.

COMISION 11.’ —̂ Ceinenterios,
20. Aprobar en votación nominal por 13 votos contra 11, 

un informe proponiendo se conceda á D. JosóBalseiro, con­
tratista de la construcción de dos galerías cubiertas en el 
cementerio de Nuestra Señora de la Álmudena, un plazo 
improrrogable de dos meses, contados desde la notificación 
de este acuerdo al interesado, para la completa termina­
ción do las referidas obras.

Señores que dijeron tí: Aguila, Duque de Arévalo del 
Rey, Blanco, Diez y  González, Diez Vicario, Fernández 
Victorio, Gayo, Larrea, López Martínez, Madrid Calahorra, 
Mazzantini, Senra y  Vázquez y López.

Señores que dijeron no: Cao, Casanueva, Fatás, García 
Orniaechea, González Palencia, Iglesias, Largo Cabañero, 
Morayta, Párraga, Paz y Santillán.

I>e naevo despaclio.

COMISIÓN 1.'*— Gobierno interior.
A petición del Sr, Diez y González quedó sobre la mesa 

un informe proponiendo los ascensos reglamentarios para 
la provisión de una vacante de Oficial de tercera clase de 
la Secretaría, y su resulta.

COMISIÓN 2.^^Racienda.
A petición del Sr. Santillán quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo las bases para la provisióii de las nue­
vas plazas de Profesores y  Auxiliares de las Escuelas mu­
nicipales de sordomudos y  ciegos.

COMISIÓN 3,'̂ —Policía Urbana.
21. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  

económico-administrativas y  anunciar subasta con arreglo á 
ellos, para contratar el servicio de arrastre del material 
contra incendios, por término de cinco años, á contar desde 
los dos meses de la fecha en que el rematante acredite 
haber constituido la fianza definitiva, sobre la base de «Con­
trata en combinación», ó sea autorizando al contratista para 
la prestación de este servicio en combinación con otro aná­
logo, á cuyo efecto se reseñará tanto el ganado que presente 
ai hacerse cargo del referido servicio, como el que se desti­
ne al relevo de aquél, y  con sujeción al precio tipo de pese­
tas 89,-146‘22 cada un año, que serán cargo á las correspon­
dientes partidas de los respectivos presupuestos.
_ A petición del Sr, Casanueva, quedó sobre la mesa otro 
informe proponiendo que, antes de cumplimentíir el acuerdo 
de 8 de Marzo de 1904, referente á la clausura de las vaque­
rías clasificadas como malas, se proceda á una nueva ins­
pección de éstas, y  se determine coiicretaniente las condi­
ciones en que cada una se llalla.

22. Autorizar el gasto ele 2.SS0'50 péselas á que asciende 
el suministro hecho por las vigentes contratas durante el 
mes de Enero último, de 500 litros de zotal, 270 de creolina y 
150 de solución de forinaldehído, para los servicios del ramo 
de desinfección, y  satisfacer dicha suma con cargo al cré­

dito consignado en el cap. III, art, 9.” , concepto 2.'* del pre 
supuesto vigente,

COMISION 4.^—Obras.
23. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 

ampliación de la casa, núm. 5, de la calle del Duque de 
Alba.

A petición del Sr. González Palencia, quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo la aprobación de un presupuesto 
importante 856‘05 pesetas, para la ejecución de obras en el 
piso de un pabellón del Almacén general ocupado por el 
Archivo,

24. Aplicar el gasto de43.745‘48 pesetas, necesario para 
terminar las obras de empedrado de la calle y plaza de la 
Lealtad, acordadas en el año anterior, á las partidas corres­
pondientes del presupuesto vigente.

A  petición del Sr. Santillán quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo se consienta la Real orden del Ministe­
rio de !a Gobernación que anula una providencia, que dis­
ponía la incautación del terreno mediante el pago de la 
tasación fijada por el Arquitecto municipal, dictada por el 
Excino, Sr. Gobernador, en el expediente de expropiación 
de una parcela del solar, núm. 9, de la calle de Nicolás 
María Rivero.

COMISION 5.“—Beneficencia.
25. Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil de la pro­

vincia, la declaración de excepción de subasta, con arreglo 
al art. 42 del Real decreto é instrucción de 24 de Enero 
de 1905, á fin de poder adquirir por administración el pan 
necesario para el primer Asilo de San Bernardino, Depósito 
de mendigos y  Casas de Socorro de esta capital, durante el 
corriente año; toda vez que han sido declaradas desiertas 
dos subastas anunciadas para contratar el snministio de 
diclio articulo y no debe elevarse de 0‘40 pesetas el precio 
del kilogramo, que sirvió de base á la última subasta in­
tentada.

26 al 28. Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil, la 
declaración de excepción de subasta, para poder adquirir 
por administración Ja carne, toeido y  garbanzos necesarios 
para las Casas de Socorro, durante el corriente año, por las 
mismas causas que se indican en el caso anterior.

El Sr. Gamia, en nombre de la Comisión, retii ó un in­
forme, proponiendo la aprobación de un crédito de 1.500 
pesetas, para la adquisición de jabón con destino al primer 
Asilo de San Bernardino.

29. Aprobar el gasto de 2.000 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en eí cap, V, art. 2,“, concepto 2.® del pre­
supuesto vigente, para dar un extraordinario á los acogi­
dos en los Asilos de San Bernardino, durante los días de 
Semana Santa, Pascua de Resurrección y  Santo titular del 
establecimiento.

30 al 34. Nombrar Médicos supernumerarios de la Be­
neficencia municipal á los señores siguientes, con sujeción 
á las prescripciones reglamentarias:

D. Juan González Escalada y  Garrió.
D. Ernesto López Mazzantini.
D. Alberto Díaz Borrás,
D. Emilio Estébanez Castro.
D. Antonio Tejero Recio.

35. Ascender A Practicante primero de la Beneficencia 
municipal, en vacante por fallecimiento de D. Raimundo 
Pérez Nicolás, á D. José María Antón Fernández, que es el 
más antiguo en el escalafón de Pi'aeticantes segundos, y  
nombrar para ocupar la resulta de Practicante segundo á 
D, Adolfo Roncal y  Soria, Practicante liabiñtado para as­
cender á numerario.

36. Nombrar Practicantes gratificados con 500 pesetas, 
á los Sres. D. Antonio Barahoiia Gancedo, D. Ramiro de la 
Llana Hernández, D. José Molina López y  D, José Prado 
Kúñez, debiendo cesar en el disfrute interino de la referida 
gratificación los practicantes agregados D. Eobustiano Re­
yes, D. Santiago Marchena y  D. Calixto Mesas.

El Sr. Gamia, en nombre de la Comisión retiró otro in­
forme proponiendo el gasto de 2.000 pesetas, para la adqui­
sición de jabón con destino á los Asilos segundo y  tercero 
de San Bernardino.

COMISIÓN 6.” —Ensanche,
37. Interponer recurso de alzada ante el Exemo. Sr, Mi-
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iiiatt'O de la Gobernación, contra la providencia del Exce- 
leiitisimo Sr, Gobernador civil de la provincia, íecha 3 del 
actual, por la cpie se fija en 8 pesetas el precio del metro 
cuadrado de terreno expropiado á D. Clemente do Ortueta, 
con destino al paseo de Ronda, por estimar dicha tasación 
lesiva á los intereses del Municipio.

38. Conceder licencia para construir un hotel, en el so­
lar, mini. 38, del paseo de la Castellana.

30. Requerir á los Sres. A. Herrero y  Vega, para que 
procedan A la inmediata demolición de unos cobertizos que 
lian construido abusivamente, según informe facultativo, 
en la callo de Santa Engracia, iiúin. 101, y  destinado á ab 
macen es de maderas, sin Ja correspondiente licencia y con 
gran peligro para los edificios colindantes: y que por el sé- 
flor Teniente de Alcalde respectivo se dicten las medidas 
necesarias para impedir la existencia de dichos almacenes 
en las condiciones peligrosas que hoy existen,

40. Aprobar un presupuesto de .3.211‘08 pesetas, con 
cargo al cap, IV , art, 2.“ concepto 8,° del vigente del En­
sanche, en la debida proporción por zonas, para la adquisi­
ción. de materiales de ferretería con destino al arreglo y 
calzado de herramientas para las atenciones del servicio de 
Vias públicas en las tres zonas,

41. Aprobar un presupuesto de 2.212‘84 pesetas, con 
cargo al cap. IV , art. 2.“ concepto T.” del vigente del En­
sanche, para la adquisición de espuertas, esportones, lias y 
otros efectos de espartería con destino ú los servicios de 
Vias públicas en las tres zonas.

42. Aprobar otro presupuesto de 4.220 pesetas, con car­
go al cap. IV , art. 2.“ , concepto 8,° del vigente del Ensan­
che, en la debida proporción por zonas, para adquirir de 
la respectiva coiiti'ata, carbón de piedra, hulla y  de brezo, 
cotí destino A los cilindros compresores y fraguas de los 
talleres de Huerta Segura.

43 Autorizar el gasto de 3.093‘35 pesetas, con cargo al 
vigente presupuesto dei Ensanche, en la debida proporción 
por zonas, para la adquisición en los talleres de Huerta Se­
gura^ de materiales de madera con destino A la construc­
ción de cajones, carros de mano y  arreglo de carretillas 
para el servicio de Vías públicas en las tres zonas,

A petición del Sr. GonzAlez Falencia, quedó sobre Ja 
mesa un informo proponiendo la adquisición de diferentes 
materiales, de las respectivas contratas, por valor de 15.000 
pesetas, para las atenciones dol servicio de Fontanería al­
cantarillas del Ensanche, durante el actual trimestre,

COMISIÓN — Cementerios.
A petición del Sr, González Falencia, quedó sobre la 

mesa un informe proponiendo se satisfaga con cargo al ac­
tual presupuesto la suma de 16.000 pesetas, acordada por 
terrenos expropiados para la Necrópolis del Este,

Y A petición del Sr. Paz otros dos, proponiendo la dene­
gación de licencia A la Sacramental de Santa María, para 
construir un depósito de cadáveres y para la reforma de un 
pabellón para dependencias.

44. Satisfacer con cargo igual que la anterior, A D. Fé­
lix Mazarlo Ruiz, en el acto del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, la suma de 2.132‘ 10 pesetas, importe 
de una parcela de terreno y sus frutos, sita en término de 
VicAlvaro, de una iicctArea, 28 Areas y  58'50 ceutiAreas, 
equivalentes A 3 fanegas, i) celemines y 2 estadales del mar­
co de Jladrid, adquirida A dicho señor, y de la cual se po­
sesionó el Ayuntamiento para la ampliación que se está 
efectuando en el cementerio de Nuestra Señora de i a Al- 
mndena.

Pi'opoisicioiics.
45. Tomar en consideración y que pase A la Comisión 

correspondiente una del Sr. FntAs y otros Sres. Concejales, 
interesando se proceda A la apertura de las calles del Ca­
mino, Ventorrillo y Peña de Francia.

46 al .51. Tomaren consideración y pasar A la  Comisión 
correspondiente, las siguientes, del Sr. Gayo y otros seño­
res Concejales: para que se sustituya el actual pavimento 
do la calle de Arapiles, desde la glorieta do Quevedo A la 
callo de Magallanes, por el de prisma ó adoquín granítico; 
para que se lleve A cabo la misma obra en la calle de San­
ta Fnignicia, desde su comienzo liasta la glorieta de la Ig le­
sia, aplicándose la cuña que se levante A empedrar la mis-

ma calle, desde la iglesia de Chamberí hasta donde alcance; 
que se coloque una acera por el centro del paseo de la iz­
quierda de la avenida de la Plaza de Toros; que se pavi­
mente con adoquín granítico la calle de Covarrubias, entre 
las de Sagasta y Luchana; que se Heve A cabo igual obra 
en la calle de la Princesa, desde el paseo de Areneros A la 
Cárcel Modelo, y  para igual obra en la calle de San Ber­
nardo, entre las glorietas de este nombre y  de Quevedo.

Y  se levantó la sesión A las seis y  cuarenta y  cinco mi- 
nntos. ■

del dííi p a ra  la  sesión del \ de ilir ll de tíóii,
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
confirmatoria de la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 1.“ de Septiembre de 1904, que autorizó la co­
branza de arbitrios sobre construcción de panteones, mau­
soleos, colocación de sarcófagos y demás adornos en ce­
menterios de propiedad particular.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
confirmatoria de otra del Tribunal provincial, que declaró 
firme una resolución gubernativa, revocatoria de acuerdo 
municipal, por el que se denegó la transmisión del derecho 
A inhumación en un panteón construido por el Sr. Duque 
de Pastrana, en el cementerio de San Isidro.

4. Comnniea.cióu del Gobierno civil, trasladando senten­
cia del Tribunal Supremo, declarando caducado el recurso 
intoi'puesto por el propietario contra la valoración asigna­
da A la casa, núm. 2, de la calle de los Leones, comprendi­
da en el proyecto de reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá.

5. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, valorando en 22 pe­
setas el metro de terreno propiedad de D. Felipe González 
Vallarino, ocupado para la calle de Santa Engracia, sin de­
recho al percibo de intereses de demora.

6. Comnuicación del Gobierno civil, trasladando el auto 
del Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, 
por el que se declara procedente la excepción de incompe­
tencia para conocer de la demanda interpuesta por los 
albaceas de la Sra. Marquesa de Mnrillo, contra acuerdo 
municipal relativo A la clausura de la casa, núm, 161, de la 
calle de Atocha,

7. Comunicación del Sr, D. Rufino Beltrán, presentando 
la renuncia del cargo de Concejal, por incompatibilidad.

8. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro del material eléctrico para los servicios de alumbra­
do, timbres y otros efectos necesarios en las Casas Consis­
toriales y dependencias del Municipio, durante el término 
de dos años,

9. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el raes 
de Marzo último.

PENDIENTE DE DISCUSIÓN

10. Enmienda del Sr. Senra y otros Sres. Concejales, 
adicional al dictamen de la Comisión 4 . sobre expropia­
ción de la casa, núm, 22, de la Carrera de San Jerónimo, 
proponiendo que se haga extensiva la expropiación A las 
casas, números 1 y 3, de la calle del Príncipe.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

8 obre la  mesa.

COMISIÓN — Gobierno in fer io r.

I I .  Proponiendo ios ascensos reglamentarios A que da 
lugar la provisión de una plaza de Oficial de Administra-
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ción de tercera clase de la Seeretarííij vacante por defun­
ción, y  su resulta.

COMISIÓN 2.“— Hacienda.
12. Proponiendo las bases del concurso para provisión 

de las nuevas plazas de Profesores y Auxiliares de las Es­
cuelas municipales de Sordomudos y ciegos.

COMISION 3.“—Policía  Urbana.
13, Proponiendo que, antes de cumplimentar el acuer­

do de 8 de Marzo de 1904, referente á la clausura de las 
vaquerías clasificadas como malas, se proceda á una nueva 
inspección de éstas, y se determine concretamente las con­
diciones en que cada una se halla.

COMISIÓN 4.''— Oóms.

14, Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 885‘0o pesetas, para la ejecución de obras en el 
piso de un pabellón del Almacén general ocupado por el 
Archivo,

16, Proponiendo se consienta la Eeal orden del Minis­
terio de la Gobernación que anula una providencia, que 
disponía la incautación del terreno mediante el pago de la 
tasación fijada por el Arquitecto municipal, dictada por 
el Exorno, Sr. Gobernador, en el expediente de expropia- 
cióu de una parcela del solar, núm. 9, de la calle de Nico­
lás María Eivero.

COMISIÓN Ensanche.
16. Proponiéndose autorícela adquisición de diferen­

tes materiales y  efectos por valor de 15.000 pesetas, y de 
las contratas vigentes, para atender á las necesidades ur­
gentes del ramo de Fontanería Alcantarillas en el actual 
trimestre. -

COMISIÓN 11.*^— C e m e n te r io s .

17. Proponiendo se satisfaga con cargo al presupuesto 
vigente, la suma de 16.000 pesetas acordada, por terrenos 
expropiados para la Necrópolis del Este.

18. Proponiendo la denegación de licencia á la sacra­
mental de Santa María, para construir un depósito de ca­
dáveres.

19. Proponiendo igual acuerdo respecto á la reforma de 
un pabellón para dependencias, de la misma sacramental 
de Santa María.

De nuevo despacho.

COMISIÓN I ,”— Gobierno interior.
20, Proponiendo so conceda, de conformidad con la Co­

misión 2.'̂ , la excedencia que tiene solicitada un Escribien­
te de la Intervención (Sección de Contabilidad), y provisión 
de la vacante.

COMISIÓN 2.*̂  — H acienda .
21. Proponiendo, en dos expedientes, las pensiones de 

333*33 y  331*66 pesetas, á favor de dos Guardias umníeipa- 
les cesantes.

22. Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 
para el próximo mea de Abril,

23. Proponiendo la sustitución de valores constituidos 
en fianza, á responder de la gestión de un lieeaiidador de 
Mercados de Abasto.

24. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de 5.085*21 pesetas, por 
alumbrado eléctrico en distintas dependencias municipales, 
en el mes de Diciembre último.

25. Proponiendo se aplique la liquidación liecha por la 
Administraeción de Propiedades, mediante la cual corres­
ponde abonar á la Sociedad de Gasificación industrial, la 
suma de 64.385 pesetas, por derechos de licencia de aper­
tura de la fábrica; y que procede devolver á la misma, la 
cantidad satisfecha por derechos de Ucencia de construcción 
de los edificios.

26. Proponiendo se gestione del Ministerio de Hacienda, 
la inclusión en la liquidación do créditos entre el Estado y 
el Ayuntamiento de 134 acciones del extinguido Banco de 
San Fernando, pertenecientes al Municipio.

COMISIÓN 3.“—Policia Urbana.
27. Proponiendo so autorice la inversión de -500 pesetas 

del material del ramo de Limpiezas, para la impresión del 
proyecto de reorganización de dicho servicio.

28. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de pe-̂  
setas 752*67 para adquisición de pinturas, con destino al 
ramo de Incendios.

29. Proponiendo la concesión de licencia para nn des­
pacho de droguería al por menor en la calle de Mila­
neses, 4.

30. Proponiendo la devolución á su dueño de unos mue­
bles depositados en el Almacén general, previo pago de 
determinada cantidad en concepto de derechos.

COMISIÓN Beneficencia.
31. Proponiendo se prorrogue por otros cuatro años el 

arriendo del local dode se halla instalada la sucursal de la 
Casa de Socorro de la Latina.

32. Proponiendo la creación de la cédula de vacunación 
y  revacunación gratuita y  obligatoria, y  forma de realizar 
este servicio.

33. Proponiendo se solicite excepción de subasta para 
adquirir la menestra y  utensilio con destino á los acogi­
dos en el primer Asilo de San Bernardino, Depósito de men­
digos y Asilo de la noche, por haber sido declaradas de­
siertas las dos subastas intentadas.

34. Proponiendo se solicite excepción de subasta para 
la adquisición de menestra y utensilio coa destino á los 
Asilos segundo y tercero de San Bernardino, por haber sido 
declaradas desiertas las dos subastas intentadas.

35. Proponiéndo la adopción de varios acuerdos rela­
cionados con la testamentaria de D. Nicolás de Lenca.

COMISIÓN 6.^— Ensancha.
36. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­

portante 789*52 pesetas, para instalar ocho luces de gas en 
la calle de Covarrubias, entre las de Sagasti y  Nicasio 
Gallego.

37. Proponiendo sea dado de baja en el pago del recargo 
extraordinario del 4 por lOO que afecta á la tributación del 
Ensanche, la finca, núm, 74, de la calle de Santa Engracia, 
por haber satisfecho dicho recargo el periodo quedetermina 
la ley.

38. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto del año próximo, de la cantidad de 621 pesetas, 
satisfechas indebidamente en concepto de recargo extra­
ordinario del 4 por 100 afecto á la contribución de la finca, 
números 33 y  35, de la calle de Bravo Morillo.

39. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto del año próximo, de la cantidad de 582 pesetas, 
satisfechas indebidamente en concepto de recargo extraor­
dinario del 4 por 100 afecto á la contribución de la finca, 
números 6, de la plaza de Olavide, y  26 moderno, de la 
calle de Trafalgar,

40. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto del año próximo, do la cantidad de 2.912 pesetas, 
satisfechas indebidamente en concepto de recargo extraor­
dinario del 4 por 100 afecto á la contribución de la finca, 
número 62 moderno, de la calle de Serrano.

41. Proponiendo se requiera á los propietarios de varias 
fincas situadas en el paseo de las Delicias, para que previo 
el cumplimiento de los requisitos reglamentarios, ingresen 
en los fondos de la S.**- zona del Ensanche el importe de 
varias parcelas propiedad del Municipio, que resultan como 
sobrantes de vía pilblica agregadas de hecho á las expre­
sadas fincas.

COMISIÓN DE REFOEMAS SOCIALES 

42. proponiendo la concesión de un socorro á la esposa
de un obrero municipal inutilizado por accidente del tra­
bajo,

43. Proponiendo el abono de 551*25 pesetas á un obrero, 
importe de la asistencia facultativa por accidente del tra­
bajo,

Prop o NIC ione».
44, La del ñr. Gayo y  otros Sres. Concejales para que 

se sustituya el actual pavimento de la calle de Rniz.
45. La del Sr. Ortega Morejón y  otros Sres. Concejales

.
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para que so active la tramUacióu clel expediente de cons­
trucción de un mercado general de ganados.

4íi. La del Sr. Ortega Morojón y  otros Srcs, Concejales 
para que con urgencia so adopten los medios conducentes 
k dotar ii Madrid de alcantarillado moderno.

Madrid 2 de Abril de 190G.— El Secretario, F. Huaiio 
y Car rindo.

b :x :t i i a .c x o

de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayantamiento y la 
Junta Municipal eti el mes de Febrero último, api'obado 

en sesión de 9 del actual.

SESIÓN oaniNAaiA d e l  d í a  3
Eué aprobada el acta do la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de las Comisiones en 29 del actual, y  dejarla á dis­
posición de los Srcs. Concejales.

t¿uedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te una lieal orden del Ministerio do la Gobernación, por la 
que se confirma un acuerdo municipal, que desechó un in­
forme de la Comisión de Eiisanelio en el que se proponía el 
abono á D. Federico González del liivero, ó nombre de Don 
Pedro Fernández, cesionario de Dolía Lanreana Salgado, de 
pesetas Ki.Gól, como importe de dlti‘28 metros cuadrados 
de terreno expropiados para la calle de Galileo; y  se ordena 
que ei Ayuntamiento dicte en el expediente la resolución 
que crea justa, y que se forme otro para averiguar el para­
dero del que so diee desaparecido, sobre cesión de terrenos 
para dicha calle en 1877.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, por la que se desesti­
ma el reenrso de alzada interpuesto por D. Antonio Feijóo, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 14 de Julio de 1905, 
que desestimó una instancia del recurrente pidiendo el des­
monte de un trozo de terreno en la calle del Tutor para 
dar paso A un solar de su propiedad; y se indica la con­
veniencia de que el Ayuutamieuto proceda lo antes posible 
á la formación dei plano oficial de alineaciones definitivas 
de aquella barriada, elevándolo A la aprobación del Minis 
terio de la Gobernación.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondien­
te otra comunicación del Gobierno civil de la provincia, 
por ¡a que, estimando ei reenrso interpuesto por el Sr. Mar­
qués do Peílafueute, contra el procedimiento de apremio 
que se le sigue para la exacción del arbitrio de paso de 
carruajes de la casa, mim. 2. de la plaza de San Andrés, con 
accesoria á la costanilla de San Pedro, se declara que el 
recurrente sólo se halla obligado al pago de uno délos 
cuatro pasos de carruajes que tiene la finca.

Aprobar las listas definitivas de mayores contribuyen­
tes que tienen derecho durante el año actual, para ser ele­
gidos compromisarios para Senadores, 'as cuales han de 
publicarse y regir desde ei próximo mes de Marzo, según 
dispone el art. 29 de la vigente ley. '

Conceder al Sr. Concejal D. Manuel Salvador Serrano, 
un raes de licencia para atender al restablecimiento de 
3U salud, según interesa en oficio de 21 del actnil. .

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de papel, cartulina y cartones con destino A ia Im­
pronta municipal, durante el corriente año.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Febrero, por cuenta del presupuesto del 
Interior.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo raes de Febrero, por cuenta del presupuesto v i­
gente do Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, tres vecinos.

Informar favorablemente A la superioridad el proyec­
to presentado por la Compañía de tranvías de Estaciones 
y Mercados, para el establecimiento de una línea comple­
mentaria con motor eléctrico desde la calle de la Princesa, 
frente al palacio de Liria, hasta la entrada de la plaza de 
San Marcial, para enlazar con las vías ya instaladas en 
este punto, debiendo ajustarse la concesióu A las condicio­
nes que so impusieron á la línea de que viene A formar

parte este ramal, al otorgarse el cambio de motor de san­
gre por el eléctrico, y  tener por desistida A la Sociedad pe­
ticionaria del otro ramal proyectado desde la plaza de San­
to Domingo A la calle de la Princesa, pasando por las calles 
de Isabel la Católica, Alamo, plaza del Conde de Toreno y  
calle de San Bernardino, A virtud de la manifestación he­
cha por el Director en oficio de 20 de Diciembre último.

Conceder á un Guardia municipal que cuenta más de 
sesenta años de edad y treinta de servicios, ia pensión 
anual de 333‘33 pesetas, tercera parte de las 1,000 que ha 
disfrutado como máximum de sueldo y  que le sirve de re­
gulador, haciendo uso la Corporación en este caso de la fa­
cultad que le concede el Real decreto de 2 de Mayo de 1858 
y  Real orden de 19 de Enero de 1901.

Reconocer la suma de 85‘07 pesetas, importe de los ha­
beres devengados ai fallecimiento de un ordenanza cami­
llero de Casas de Socorro, y  que correspondo distribuir por 
partes iguales entre sus cinco hijos.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza en el taller de cerrajería situado en la 
casa, núm, 4, de la calle de Lavapiés.

Conceder licencia para instalar nn motor eléctrico 
de 3‘3 caballos de fuerza en la fábrica de pastas para sopa, 
establecida en la casa, núm. 7, de la calle del Duque de 
Alba,

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza en la tahona establecida en ia ca­
sa, núm. 2l, de la calle de la Ruda.

Devolver al contratista que ha sido de 918 uniformes 
completos con destino al personal de barrenderos do V i­
lla, la fianza, toda vez que ha sido justificado el cumpli­
miento del contrato.

Conceder licencia para la apertura de nn encerradero 
do cabras en la casa, núm 12, de la calle de Almansa, ex­
trarradio, por término de diez años, para albergar en el local 
cuatro reses.

Conceder licencia para la apertura de una cabrería 
en la casa, núm, 22, de la calle de Alvarado, extrarradio, 
por término de diez años, para albergar on el local seis 
reses.

Conceder licenria para la instalación y  funcionamiento 
de un motor eléctrico de un caballo de fuerza en el taller 
de cubrir y forrar alambre, establecido en la casa, núm. 4, 
de la calle de Jesús y  Maria.

Conceder licencia para cmstrnir nna casa en el solar, 
números 113, 116 y  117, de la calle de Toledo, y que 
siga el expediente la tramitación señalada por la ley de Ex­
propiación forzosa, toda vez que el propietario no está con­
forme con la tasación del expresado terreno, hecha por el 
facultativo municipal.

Devolver al contratista que ha sido del derribo de la 
casa, núm. 8, de la calle de la FJor Alta, la fianza que 
consignó en la Caja general de Depósitos.

Devolver al contratista del suministro de maderas para 
los servicios municipales hasta fin de Junio de 1903, la 
fianza que consignó en la Caja general de Depósitos,

Oficiar A la Exema, Diputación provincial para que pro­
ceda al derribo de la casa de su propiedad, núm. 10, do 
la calle de Juanelo, denunciada por ruinosa y  falta de 
condiciones higiénicas, dentro del plazo que al efecto se 
sirvió designar la Alcaldía Presidencia, y proceder en caso 
de no realizarlo, en la forma preceptuada en el art. 692 de 
las Ordenanzas Municipales.

Consemir ia providencia gubernativa de 29 de Diciem­
bre último, por la que se declara nulo el acuerdo mu­
nicipal que declaró desierto el concurso de salvavidas para 
los tranvías.

Interponer recurso contencioso, de conformidad con 
los Sres. Letrados Consistoriales, contra la resolución gu­
bernativa de 20 de Noviembre último, por la que se reco­
noce el derecho A percibir intereses del 4 por lOU por la 
expropiación de un terreno ocupado para la calle de Nar­
vAez, A los Sres. Fadienia y  Martínez Alcobendas, y que al 
efecto se remita al Procurador dei Ensanche certificación 
de esto acuerdo y demás documentos necesarios.

Desestimar la petición de indemnización formulada por 
el actual arrendatario del impuesto de Consumos, por la 
supresión de ios arbitrios extraordinarios sobre las espe­
cies señaladas con los números 268, 303, 304, 305, 306, 348
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y  349, acordada por la Janta Municipal en 20 de Diciembre 
último, toda vez que en principio no procede indemniza­
ción cuando no ha habido culpa ó neglif^encia de una de ias 
partes contratantes, y  sabido es que ei Ayuntamiento no ha 
hedió más que cumplir los acuerdos de Ja superioridad, 
como lo es la Junta Municipal.

Desestimar la reclamación formulada por el arrenda­
tario del impuesto de Consumos de indemnización por la 
rebaja en el tipo de adeudo de los licores, aguardientes y  
alcoholes y  la modiflcapión en las taras de los vinos, acor­
dadas por la Junta Municipal en 23 de Diciembre ifltimo, 
teniendo en cuenta las razones que se indican en ei acuer­
do precedente.

Conceder seis meses de prórroga al contratista de las 
obras de ampliación del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, según tiene solicitado, en atención k los 
prolongados temporales y  lluvias pertinaces del pasado No­
viembre y  por los que son de esperar en los dos primeros 
meses del corriente año.

Desechar una proposición para que se suspenda toda 
provisión de vacante de los cargos á que se refieren las 
proposiciones presentadas en la sesión de 19 del corriente, 
ínterin no recaiga acuerdo sobre las mismas, y en el caso 
de que la no provisión de alguna de dichas vacantes hiciera 
que se resintiera el servicio de la dependencia á que aque­
lla correspondiese, se cubra lo antes posible, más no por el 
sistema de sorteo entre los Concejales, sino por el de con­
curso ante la Comisión respectiva.

Tomar en consideración y que pase A la Comisión co­
rrespondiente otra, proponiendo que las Comisiones nom­
bradas para el estudio de las Reformas Sociales y  Acciden­
tes del trabajo, eu unión de ios Directores técnicos de los 
servicios, formulen en el más breve plazo posible modelos 
del contrato del trabajo, que luego de aprobados po el Ex­
celentísimo Ayuntamiento, deberán convenirse con todos 
sus obreros.

SESIÓN OaniNARiA DEL DÍA 9 

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, como resolución 
del recurso interpuesto por el Marqués de la Frontera y  
otros, contra providencia gubernativa valorando los terre­
nos ocupados por el Ayuntamiento para la apertura de las 
calles de Ecija y  Fernán González, se dispone:

Primero. Que procede que se reponga este expediente 
al estado en que se encontraba al dictarse el acuerdo rela­
tivo á que siguiese los trámites prevenidos en el art. 22 de 
la ley de Ensanclie, mandando que siga la tramitación pre­
venida en dicho artículo y sus concordantes del reglamen­
to dictado para la ejecución de aquella; y  

Segundo. Que los propietarios interesados en este expe­
diente carecen de derecho para obtener abono de intereses 
de ocupación que reclaman.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone el 
cumplimiento y  la ejecución de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en 5 de Diciembre último, revocatoria 
de Real orden de 27 de Agosto de 1904, en cuanto afecta 
á la expropiación de la casa, núm. 23 duplicado, de la ca­
lle del Caballero de Gracia, incluida en ei proyecto de la 
prolongación de la calle de Pi ecrados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá,

Pasar á la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone el 
cumplimiento y ejecución de la se7iteneia dictada en 11 de 
Diciembre de 1905 por el Tribunal Supremo, que absuelve 
á la Administración de la demanda deducida por el Ayun­
tamiento, contra Real orden del Ministerio de la Gobenia- 
cióu, confirmatoria de resolución gubernativa, que dispuso 
la devolución á la Compañía de Electricidad del Mediodía, 
de cantidades indebidamente satisfechas como derechos 
por la instalación de máquinas.

Pasar á la Comisión correspondiente el testimonio de 
lâ  sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 23 de 
Diciembre de 1905, por la que se revoca la del Tribunal

provincial de lo Contencioso, confirmatoria de providencia 
gubernativa que declaró procedía la rehabilitación ó libe- 
beración de cuarenta y dos carpetas de resguardos de cu­
pones del empréstito de 1868, pertenecientes á D. Ramón 
Diez Fernández,

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 3 del actual, dando cuenta de que, con 
arreglo á la ley de 29 de Octubre de 1903, ha quedado cons­
tituida la Comisión de inversión del anticipo de dos millo­
nes de pesetas, que ha de actuar durante el actual bienio.

Quedar enterado de una sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso, por la que se revoca y  deja sin efecto la provi­
dencia gubernativa, que dispuso la devolución á D. Manuel 
Rebollo, arrendatario del impuesto de Consumos, de tres 
multas de 200 pesetas cada una, que le impuso la Alcaldía 
Presidencia,

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de piensos para el ganado de varías caballerizas 
del Exemo, Ayuntamiento, durante el año actual.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y  
dei Ensanche de 1905, hasta fin de Diciembre último.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de Enero último, y  remitirle al Exemo. Sr, Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín Oficial.

Requerir al propietario de la casa, núm, 1, de la calle 
de Valencia con vuelta en esquina á la de Zurita, denun­
ciada por ruinosa y  falta de condiciones higiénicas, para 
que proceda á su demolición dentro del plazo que se sirva 
designarle la Alcaidía Presidencia, procediendo en caso de 
no verificarlo, en la forma que determina el art, 692 de las 
Ordenanzas Municipales.

Informar favorablemente á la superioridad el proyecto 
de la Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción, para 
ampliar sus vías alrededor de la plaza de Olavide, con su­
jeción A las prescripciones indicadas en el dictamen de la 
Dirección de Vías públicas, y  con la condición de que la 
Compañía peticionaria instalará por su cuenta los arcos vol- 
táicos que se consideren necesarios para el alumbrado de la 
referida plaza, y suministrará gratuitamente el fluido para 
su consumo.

Conceder licencia para construir una pequeña iglesia, 
con fachada al paseo de Ronda y  calle de O’Donnell, para 
agregar al sanatorio de San José (sucursal de la Inclusa) 
y la cesión gratuita, previa autorización del Gobierno, de 
una parcela de 30‘50 metros de terreno procedente del an­
tiguo camino de Vicálvaro, que resulta apropiable A dicho 
edificio, en atención a] escaso valor que representa, pues 
no excede de 300 pesetas, é imitando el ejemplo de S. M. la 
Reina y la Sra. Condesa de Areestales, que han donado los 
terrenos necesarios para la construcción del referido edificio.

Rectificar el acuerdo municipal de 28 de Octubre de 
1904, en virtud del cual se constituirá una servidumbre 
de tránsito en terrenos de la Sociedad Jareño y Compa­
ñía, sustituyendo al que antes existía en un pequeño tra­
yecto del camino de Vinateros, siendo así que á juicio del 
Sr. Arquitecto municipal y con asentimiento expreso de sus 
poseedores, la expresada servidumbre puede y debe consti­
tuirse sobre los terrenos que, contiguos A los de la Sociedad 
expresada, tienen destinados de hecho al tránsito públi­
co la Sociedad de maderas y D. Rruno Zaldo, con lo que se 
facilita la comunicación del vecindario entre el camino de 
Yeseros y  el de Vinateros sin perjuicio de ninguna clase, 
sustituyendo de esta manera la parte de este último camino, 
que en virtud del referido acuerdo municipal y  en cumpli­
miento de lo prevenido por la ley de parcelas, ha sido objeto 
de aprobación mediante sn pago A la Sociedad Jareño y 
Compañía; y que para el perfeccionamiento de este acuer­
do, de conformidad con lo informado por el Letrado del 
Ensanche, se obtenga la sanción de la superioridad en los 
términos que procedan.

Desestimar la instancia A D. Perfecto Rodríguez, en 
representación del heredero de D. Valentín Corona, soli­
citando la formalización de escritura de expropiación de 
terrenos con destino al paseo de Santa Engracia, en razón A 
que constituyendo una sola finca en el Kegistj-o de la Pro­
piedad tanto la parcela edificada como la destinada á vía ■ifi ■

Vi'
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ptiliHca, afecta Atocia ella la car^a que la grava y  no es 
posible cancelarla legalmente, como ae interesa, y que ae 
caté, si A sus intereses conviene, A lo dispuesto en el art. 25 
de la vigente ley do Ensanche. Depositando el precio del 
inmueble A disposición de la autoridad judicial, y  rectiñ' 
car el acuerdo municipal de 3 de Juiio del año último en 
la parte relativa A intereses, declarando que los herederos 
de D, Valentín Corona no tienen derecho A ellos por haber 
estado el expediente paralizado por su culpa mAs de los 
seis mesesniareados en el último pArraío del art. 4.“ de la 
refei’ida ley de Ensanche

Nombrar cuati'o Jefes do zona del servicio de incendios.
Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­

nómico administrativas y  anunciar subasta con arregio A 
los mismos, para enajenar una siipei'flcie de terreno pro­
piedad de la Villa de 2J2'0(i metros cuadrados, con facha­
das A las calles de la Floiúda, núm. 1, Hortaleza y  San Ma­
teo, en el precio tipo de 74.723‘5U pesetas, ó sea A razón de 
pesetas 25 el pie cuadrtido; entendiéndose que ei pago podrA 
hacerse en Obligaciones del Interior por haberse adquiri­
do el terreno, satisfaciendo su importe en igual ciase de va­
lores y ser, por tanto, aplicable lo dispuesto por la Eeal or­
den de omisión de los mismos de 1.® de Noviembre de 1899,

Conceder licencia para la instalación de mi motor elé­
ctrico en la casa, núm. 49, de la calle de Serrano.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa, núm. 17, de la calle de Doña Elvira.

Conceder licencia para instalar otra carbonería en la 
casa, núm, 84, de la calle de Jacometrczo.

Con ceder licencia para la explotación de una fAbrioa de 
liielo en la casa, núm. 23, de la ronda de Toledo, y  para 
instalar en la misma una inAquina de vapor.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
casa, núm. 9, de la calle de Blasco de Garay (Ensanche).

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar, núm. 40, de la calle del Olivar, y abonar 
al propietario la suma de 62‘40 pesetas, importe de una su­
perficie que se le expropia para vía pública, de 1‘56 metros 
cuadrados, valorada A razón de 40 pesetas metro.

Informar desfavorablemente A la superioridad el pro­
yecto modificado de ferrocarril subterrAiieo de Madrid, 
presentado por D. Arturo Soria, por ser irrealizable en la 
forma que se ha estudiado, según se demuestra en el dicta­
men de la Junta Consultiva Municipal, y  por la imposibili­
dad absoluta de permitir el emplazamiento de la Estación 
que se propone, en la Puerta del Sol.

Conceder licencia para construir una cochera y  refor­
mar un pabellón en la casa, núm. 5, de la calle de Orflla.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente una proposición para que por los Ingenieros mu­
nicipales se hagan los necesarios estudios para la urbaniza 
ción de las entradas de! paseo de Eoiida por la glorieta de 
los Cuatro Caminos, con las rasantes necesarias, A fin de 
que desaparezcan varias vías de difícil acceso que actual­
mente existen y que se estudien las hojas de expropiación 
y presupuestos de servicio por los facultativos del ramo.

Y se verificó el sorteo prevenido por la ley para la for­
mación de la Junta Municipal qtte ha de funcionar durante 
el corriente año.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16

Fué aprobada el acta de la sesión anterior,
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, y  
dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspon­
diente una sentencia de la Sala de lo Contencioso del T r i­
bunal Supremo, por la que se declara procedente la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción, y , en su virtud, so 
deja siu curso la demanda interpuesta por D, José Guallart 
contra lícal orden del Ministerio do la Gobernación de 10 
de Junio de 1903, revocatoria de acuerdo municipal sobre 
adquisición de terrenos en las calles de Méndez Alvaro y 
Kiogo, y  disponiendo: que se proceda inmediatamente A 
practicar el deslinde general de los terrenos enclavados en 
la zona de que se trata; que una vez practicado el deslinde, 
y en atención A lo que de éste resulte, se ejerciten ante los 
Tribunales las acciones que sean pertinentes A dejar A sal­
vo ios derechos de la Corporación municipal, y que, mieu-

tras tanto, debe continuar el stato quo, sin consentir, bajo 
ningún concepto, que el Sr. Guallart inquiete ó perturbe el 
trAnsito por los solares en litigio.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspon­
diente una Kenl orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que, se dispone el cumplimiento ds la Eeal orden del 
mismo centro, fecha 10 de Junio de 1903, A que se refiere 
el aeuerdo anterior.

Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspon­
diente otra Eeal orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que, de aeuerdo con lo informado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, se desestima la petición 
formulada por D. Manuel de F, Albi ñaña, sobre pago de 
superficies expropiadas en las calles de Meléndez Valdés, 
Blasco de Garay y Galileo, por no haber resuelto acerca 
de dicha reclamación el Exemo. Ayuntamiento.

Pasar A la Comisión correspondiente, para que in­
terponga recurso, si lo estima procedente, una comuniea- 
ción del Gobierno civil, por la que, de acuerdo con lo in­
formado por la Comisión provincial, se sirve estimar el re­
curso interpuesto por D. José GonzAlez Gayo, D, José Co­
dina y otros, Médicos de la Beneficencia municipal, y  se 
dispone que el Exemo, Ayuntamiento se atenga A lo que 
tiene acordado y  abone A ios recurrentes sus haberes en 
concepto de gratificación.

Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspon­
diente, una sentencia del Tribunal Supremo por la que se 
confirma el acuerdo municipal de 27 de Junio de 1902, que 
redamó al arrendatario del impuesto de Consumos la suma 
de 2.479‘55 pesetas, importe del 5 por 100 del recargo tran­
sitorio sobre las especies, recaudado el día 1.“ de Marzo 
de 1902.

Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspon­
diente una Eeal orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que, de acuerdo con lo informado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, ae desestima el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento contra providencia guber­
nativa que valoró eu 146.145*83 pesetas el valor de la ex­
propiación de la casa, números 20, 22 y  24, de la calle del 
Duque de Alba, y se confirma la providencia recurrida.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la ena­
jenación de los troncos maderables resultantes de la corta 
del arbolado do los Jardines del Buen Eotiro.

Conceder licencia para construir un convento en el 
solar, iiúra, 6, de la calle de Toledo, con accesorias A la 
Cava Alta, y abonar al propietario del referido solar, en 
Obligaciones de las creadas para pago de expropiaciones 
del Interior, la suma de 179.463*48 pesetas, importe de una 
superficie que resulta expropiable del mismo para vía pú­
blica de 557*34 metros cuadrados, por la calle de Toledo, 
valorada A razón de 322 pesetas metro.

Autorizar A D. Esteban Campos, para consignar como 
fianza á responder de su cargo de Administrador del Cole­
gio de San Ildefonso, valores de la Deuda perpetua al 4 
por lOU interior, en cantidad nominal bastante A producir 
un efectivo de 2.500 pesetas, retirando en cambio las Obli­
gaciones del Empréstito municipal de 1868, que A tal efecto 
tiene constituidas en la Caja general de Depósitos.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en la 
casa, núm. -10, de la calle de Alberto Aguilera.

Que en el término de tres meses se desalojen y  levan­
ten los cobertizos ó barracas de las Américas de Abajo, 
sitas entre la ronda de Toledo y  el pasco de las Acacias, 
notificar esta resolución A D. José Delgado ó dueños do los 
terrenos en donde se hallan instalados y A todos los arren­
datarios de puestos ó barracas, haciéndoles entender que, 
de no verificarlo, se procederá A su demolición por el Ayun­
tamiento, prohibiéndose terminantemente en aquel lugar 
la venta de efectos usados, hasta tanto que se conceda li­
cencia para ello.

Nombrar un Perito químico Inspector de Subsistencias.
Conceder licencia paraeonstriiir una casa de planta baja 

en el solar, núm 4, del Cerro de la Plata.
Conceder licencia para cercar con muro de fábrica el 

solar, núm, 9 provisional, de la calle de Zabaleta, extra­
rradio.

Conceder licencia para aumentar un piso principal en la 
casa de planta baja en construcción de la calle de los Artis­
tas, núm. 1, extrarradio.
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Devolver al dueño que fué de la pai'cela de la casa, mi­
mero 9, de la calle de Embajadores, expropiada por el Ayun­
tamiento, una Obligación de 500 pesetas de expropiaciones 
en el interior, que del importe de dicha parcela quedó re­
tenida en garantía de un censo que gravaba dicha finca; 
toda vez que el interesado ha presentado los documentos 
que acreditan la cancelación del indicado gravamen.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres, Letrados Con­
sistoriales, contra la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, confirmatoria de providencia gubernativa, que fijó 
en 221,6117 pesetas, el valor de la expropiación de la casa, 
número 10, de la calle de Nicolás María Rivero.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
ú ellos, para contratar el suministro de 200 metros de paño 
azul tina y  1.000 de paño negro, con destino á la confec­
ción de vestuario cielos acogidos en los Asilos de San Bcr- 
narditio, durante el año actual, en los precios tipos de 19 
pesetas el metro de paño azul y  10 pesetas el metro de paño 
negro, y siendo cargo el importe total de dicho suministro 
á !a partida consignada al efecto en el vigente presupuesto; 
entendiéndose que la Comisión receptoi'a de dichos géne­
ros habrá de asesorarse dedos peritos nombrados por el 
Círculo de la Unión Mercantil y la Cámara de Comercio.

Aprobar los ascensos reglamentarios, con motivo de una 
vacante de Médico segundo producida por excedencia.

Nombrar 9 Médicos supernumerarios de la Beneficencia 
Municipal.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en las 
casas, números 14.S y 145 de la calle de Alcalá,

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núin. 84, de la calle de Embajadores.

Conceder licencia para construir un cobertizo, destinado 
á taller de carretería en el solar, núm. 42, de la calle de 
Bravo Murillo.

Conceder licencia para construir un muro de eerramien- 
to del solar con fachada ú la calle de Fernández de los Ríos, 
en ánguloá la de Hilarión Eslava.

Dar de bajá en el recargo del 4 por lüO extraordi­
nario, la finca núm. 160 modeino, de la calle de Fuenca- 
rral, antes 24 de la calle Real, propiedad de D. Matías Ca­
bezón, por haber tributado más de los 25 años que precep­
túa la vigente ley de Ensanche; y conmnicar este acuerdo 
á la Administración de Hacienda y a! propietario, para que 
éste á su vez pueda reclamar de aquella las cantidades que 
indebidamente tenga satisfechas durante los años que ex­
cedan de los 25 preceptuados en la ley.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto del 
Ensanche, la suma de 379‘20 pesetas, para satisfacer á los 
Sres. Ezquerra y Larrazabal, como importe de las cantida­
des que han satisfecho indebidamente, en concepto de re­
cargo extraordinario del 4 por 100, por las fincas de su pro­
piedad, números 2 y 4, de la plaza de Chamberí, y  comu­
nicar este acuerdo á los interesados y  á la Administración 
de Hacienda.

Conceder la ampliación de franquicia de derechos de 
Consumos, hasta 2.500 toneladas métricas de carbón mine­
ral, anual, con destino á la fábrica «La  Cerámica Madrile­
ña», situada en la calle ele Méndez Alvaro.

Tomar en consideración y pasar á Ja Comisión corres­
pondiente, una proposición para que se dé el nombre de Don 
Manuel Ruiz Zorrilla á la calle de San Mareos.

No tomar en consideración otra, pío poniendo algunas 
modificaciones en el pliego de condiciones para la subasta 
ya anunciada del servicio de transportes para el ramo de 
Vías públicas.

SESIÓN ORDINARIA DEI, DÍA 23

Fué aprobada el acta de la anterior.
_ Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente para que interpon­
ga recurso de alzada, si lo considera procedente, una eo 
municación del Gobierno civil, por la que se fija en 15.000 
pesetas el valor de la expropiación de la parte del solar, 
número 11, pequeño, de los antiguos terrenos del Salitre, 
que hoy tiene el núm. 18 de la calle del Doctor Fourquet,

y  que ha sido expropiada por el Exemo. Ayuntamiento 
para ensanche de la vía pública, en cuya suma va incluido 
ya el 3 por 100 de afección á deducir cargas si las tuviere.

Quedar enterado y pasar á la Comisión corrrespondien- 
te, una Real orden del Ministerio de Fomento, por la que 
se aprueba el acta de subasta celebrada para adjudicar [la 
concesión de un tranvía con motor eléctrico, ampliación del 
del Este de Madrid, por la glorieta de Atocha y  el paseo de 
las Delicias, á la cual no se ha presentado proposición al­
guna; dejando firme y  subsistente la petición que, garan­
tizada con la correspondiente fianza, presentó la Sociedad 
de tranvía del Este de Madrid y otorgando, por consecuen­
cia á la misma, la concesión del referido tranvía.

Interponer recurso de alzada, de conformidad con lo 
informado por los Letrados Consistoriales, contra la liqui­
dación de derechos reales girada por la Hacienda, en el 
expediente de expropiación de la casa, núm. 41, déla  calle 
de Alcalá, comprendida en el «Proyecto de prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá».

Se verificó el sorteo prevenido por la ley para cubrir 
diez vacantes de Vocales Asociados de la Junta Municipal.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de cal cáustica para los enterramientos en los ce­
menterios de Nuestra Señora de la Alnmdena.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos fuera de esta Corte.

Aprobar un informe proponiendo se consienta la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, desestiniatoria del 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra providencia 
gubernativa que estimó apelación de la Compañía general 
Madrileña de Electricidad, contra acuerdo municipal por el 
que se impuso á dicha Compañía el pago de triples derechos 
por cada una de las 2.278 calas abiertas en la via pública, 
sin la necesaria autorización, si bien notificando al denun­
ciador D. Nicanor Fuga, la citada resolución, para que uti­
lice los derechos de que se considere asistido, si lo cree 
oportuno.

Interponer recurso contencioso administrativo, contra 
providencia gubernativa revocatoria de acuerdo munici­
pal, por el que se denegó licencia á D. Antonio Reforza 
para establecer una vaquería en la casa, núm. 2, de la 
cuesta de las Descargas.

Consentir Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se ordena el abono de 120.021‘52 pesetas, como 
importe de la expropiación de la casa, núm. 2, de la calle 
de la Colegiata; y  satisfacer la expresada suma al propie­
tario de la finca, en la forma que establece la Real orden 
de 1." de Noviembre de 1899, relativa al pago de expro­
piaciones del Interior.

Consentir Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
que fija en 80.42F49 pesetas la cantidad que el Ayunta­
miento debe abonar por la expropiación de la casa, núme. 
ro 6, de la calle de Nicolás María Rivero, y satisfacer la 
expresada suma en la forma indicada en el caso anterior; 
y remitir ú este efecto á los Letrados Consistoriales los do­
cumentos necesarios.

Conceder licencia para el establecimiento de las dos 
lineas de conducción de fiúido eléctrico de la fábrica de Ga­
sificación industrial, con las modificaciones que en el tra­
zado se proponen en el dictamen del Vocal ponente, ó sea 
que la expresada Sociedad, en el trazado de su linea de 
Cliamartín por el foso del Ensanche liasta la calle de Ló­
pez de Hoyos, límite de las edificaciones de la Capital, des­
de ahí, por detrás del Hipódromo, hasta la glorieta de los 
Cuatro Caminos, establezca la conducción aérea; desde 
aquí, subterránea, si conserva el mismo trazado pedido, ó 
de ser aérea tendrá que ir por detrás de los cementerios y  
por el ferrocarril de circunvalación para la línea de Jetafe, 
siendo subterránea en aquellos sitios definitivamente urba­
nizados y que se fueren urbanizando, y  debiendo sujetarse á 
las prescripciones del Reglamento de 7 de Octubre de 1904, 
sobre instalaciones eléctricas; á las condiciones que se fijan 
en los informes facultativos municipales que constan en el 
expediente, y  con la obligación precisa é indispensable por 
parte do dicha Sociedad, á la que deberá prestar su confor­
midad antes de serle entregada la licencia, de sustituir la 
conducción aérea por canalización subterránea en aque­
llas partes de la línea qu e  se vayan u rb a n iz an d o  y  se au -

.
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menten sus edificaciones, cuyas obras deberá ejecutar sin 
excusa ni pretexto alguno en el plazo que le señalo la Mu­
nicipalidad.

Adjudicar á I), Juan José Jaime, para agregar al so­
lar de BU propiedad, con fachada al paseo de las Acacias, 
una parcela de 221'IJ metros cuadrados de terreno, cuyo 
importe de 2.211 pesetas, al precio de 10 pesetas metro, de­
berá ingresar en los fondos de la 3.“ zona del Ensanche, 
obligándose á admitir como titulo de propiedad el de pose­
sión de la Villa de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley do Parcelas, y proceder al otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, una vez cumplidos los requisitos le ­
gales.

Que se proceda al ingreso en los fondos de la tercera 
zona del Ensanche, de la suma de 2.621‘36 pesetas, im­
porte de 374'4tí metros de terreno de los taludes corres­
pondientes al paseo de los Pontones, propiedad del Ayun­
tamiento, agregados á los ediñeios construidos por la So­
ciedad de expendedores de carnes y al «Asilo Tovar»; cuyo 
terreno ha sido valorado á razón de 7 pesetas metro; sin 
perjuicio de que el Ayuntamiento entregue á los propieta­
rios de dichos terrenos, á título de propiedad, cuando en 
el Registro se lleve á cabo la rectificación necesaria en las 
inscripciones que causaron las ventas hechas á la Sociedad 
de expendedores de carnes y «Asilo Tovar»,

Declarar, evacuando la consulta formulada por la Ad­
ministración de Propiedídes, que el precepto prohibitivo 
que sostiene el art. 12íldel reglamento de Cementerios, de 
no ceder sepulturas que no sean para iiibumación inme­
diata, no se rcHero á las sepulturas especiales de Congre­
gación, y por tanto, que uo hay inconveniente en que por 
la Alcaldía Presidencia so concedan á la Congregación de 
Nuestra Señora de la Novena, fundada por los Actores 
españoles, doce manzanas de seis sepulturas de las destina­
das á dicho fin, en el nnevo recinto con que ha sido amplia­
do el cementerio de Nuestra Señora de la Al muden a, pre­
vio jiago de los correspondientes derechos.

Rceoiiocer ó incluir en el pi'óxiino presupuesto de 1907, 
á favor del Canal de Isabel II, la suma de 1.900*87 pesetas, 
importe de las obiais ejecutadas por el mismo eii las bocas 
de riego, dunmte el mes de Diciembre próximo pasado.

Reconocer ó incluir en el presupuesto próximo de 1907, 
á favor de Doña Josefa Káhago, la suma de 1,927‘74 pe­
setas, por los intereses de demora dei 4 por 100 anual, 
sobre el crédito de 8.710 pesetas, procedente de la expro­
piación do la casa, núm. 21, de la calle de San Isidro, desde 
24 de Marzo de 1893, en que fué otorgada la redención de 
rrna carga que gravaba la finca expropiada, basta 8 de Oc­
tubre de 1898, en que se satisfizo el referido crédito de pe­
setas 8.710.

Reconocer é incluir en el próximo presupuestode 1907, 
á favor de la «Sociedad de Electricidad del Sur de Ma­
drid* la suma de 1.822'19 pesetas, importe de! suminis­
tro de Uñido para el alumbrado del Matadero de vacas, du­
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre últi­
mos, cantidad que oportunamente no pudo hacerse efectiva 
por lialiarse agotado el crédito correspondiente. '

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en 
la fábrica de tubos de plomo, establecida en la casa, nu­
mero 3, de la calle de Canarias.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa, núm. 19, de la calle de Alberto Aguilera,

Conceder iiceticia para establecer un taller de tinto­
rería en la casa, iiúm. 31, de la calle de Segovia, y para 
instalar en el mismo un generador de vapor.

Conceder renovación de lieeiicia para la vaquería es­
tablecida en la casa, núm. 1, de la calle de Francisca Mo­
reno, ensanche

Autorizar uii crédito do 6.009 pesetas cou cargo al ca­
pitulo I I I ,  art. 4.“ , eoueepto -1.“, del vigente presupuesto, 
para el pago dé 1.000 jornales de volquete de una muía, 
con su conductor, al precio de seis pesetas jorual, con des­
tino ai movimiento de tierras de las obras que actualmente 
se ejecutan en el Parque del Oeste,

Aprobar un informe proponiendo se admita la dimisión 
formulada por uii desinfector y el nombramiento para cu­
brir la vacante.

Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
Sres, Letrados Consistoriales, la instancia de D. Pedro 
Gauna, en nombre de D Ramón Diez Fernández, solicitan­
do la rescisión de las dos subastas celebradas en C de Fe­
brero de 1888 y 30 de Junio de 1890, en las cuales el señor 
Fernández presentó y fueron aceptadas para su amortiza­
ción á metálico, 42 resguardos de carpetas de cupones del 
Empréstito de 1868; y, en su cousecueucia, que se rehabili­
ten por su valor nominal los 42 resguardos de las carpetas 
mencionadas, con los mismos derechos que entonces corres­
pondían á su poseedor; en primer término por no tener el 
tír. Gauna justificada su personalidad en el asunto y care­
cer de facultad para formular tal solicitud, y porque en 
todo caso, ha transcurrido el plazo que para pedir la resci­
sión de contratos establece el Código civil en su art. 1.295.

Jniita ni n II i cip al.

SESIÓN DEL D IA  13
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de dos resoluciones del 

Gobierno civil recaídas en los presupuestos aprobados per 
el Exemo Ayuntamiento y la Junta Municipal para el co­
rriente año, y  consentir dichas resoluciones.

Sin discusión fueron sancionados los dos siguientes 
acuerdos dei Fxemo. Ayuntamiento.'

Primero, fecha 26 de Enero próximo pasado, concedien­
do á un fiel de Consumos del extrarradio, la jubilación que 
tiene solicitada, por exceder de sesenta años de edad y  con­
tili’ más de veinte de servicios, con el haber pasivo anual 
de 1.50Ü pesetas, 50 por 100 del sueldo que como máximo ha 
disfrutado durante dos años y le sirve de regulador.

Segundo, fecha igual que el anterior, destinando, de las 
30 lactancias que figuran en el presupuesto vigente para 
niños pobres, cinco á cada uno de ios distritos de Chamberí, 
Hospital, Latina, Inclusa y Universidad y una álos de Pa­
lacio, Centro, llospieio, Buenavista y Congreso, cuyas lac­
tancias se concederán por las respectvas Juntas de Benefi­
cencia, mediante examen de las solicitudes presentadas; á 
cuyo efecto se dará la mayor publicidad posible á este 
acuerdo.

Madrid 15 de Marzo de 1906.—El Secretario, Ruano
y Carritido.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 26 de Marzo de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FE C H A
en

quo ftl dospaclio 
do la  Comisión«

T R Á MITE

acordado por la  Comisión«

FECH A 

del mismo.

COMISIÓN 1.'*—Goóí'erno interior.
Resolución gubernativa en recurso que enlabió D- Manuel 

Arroyo conti'a ascenso de Oficial tercero del segundogrupo. 26 Febrero 1900. Ponencia del Sr. Gara- 
inendi. *
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Instancia de D. Cirilo Guerrero, apoderado de varios cesan­
tes de Consumos pidiendo se cumpla la sentencia del Tri­
bunal Contencioso que ordenó colocación de sus poderdan­
tes en las plantillas del Ayuntamiento..........................

COMISION Z.̂ —Haeienda.
Expediente de deslinde de terrenos del antiguo arroyo del

Hospital...............................................................................
Crédito de 3,355'87 pesetas, á favor de la Compañía Madrile­

ña de Electricidad, por flùido para varias dependencias en
Diciembre de 1905...............................................................

Crédito de 19.844‘59 pesetas, por flùido de gas para alumbra­
do público en Noviembre de 1905.......................................

Subvención á la Sociedad fundadora de Colegios para huér­
fanos y pensionistas del Magisterio de España,...

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas. ___
Expediente relativo á que el Municipio satisfaga los gastos

de uniforme de la Guardia municipal.................................
Liquidación del presupuesto de 1905 y oficio de la Alcaldía, 

relacionado con el saldo acreedor de dleba liquidación,.,. 
Crédito de 2.733‘73 pesetas por suministro de lámparas de ar­

cos vo!táleos para el alumbrado público.

COMISIÓN 3,"—Poiicin Urbana.
Instancia de los Inspectores de Holicia Urbana, pidiendo la
. iuamovilidad........................................................................
Expediente relativo á la instalación de motores de gas pobre 

para producción de electricidad en la fábrica de la calle de
Argumosa, con vuelta al callejón dei Hospital..................

Expediente relativo al servicio de limpieza de pozos negros..

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas........

Expediente de indemnización á los herederos de D. Cosme 
Algarra, concesionario que fué de la utilización de aguas 
del arroyo de Atocha,

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas

COMISIÓN 4,^—Oóríís.
Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para 

que se encargue el Ayuntamiento de las reparaciones de
las bocas de riego..................................

Tendido de cables aéreos del Marqués de Santillana
Proposición de un nuevo modelo de bocas de riego., ...........
Rehabilitación de crédito para las obras de la verja dei jar­

dín de la Escuela de Veterinaria........ ................................
Indemnización de terrenos á la*Comunidad de Religiosas de

Santa Teresa.......................................................................
Imposición de multas á la fábrica de Lavapiés por tendido

abusivo de cables................................................. ; ............
Licencia de alquilar, travesía de San Mateo, 9 . ...................
Construcción fuera de linea de la fábrica de electricidad del 

Mediodía.............................................................................

COMISIÓN 5.̂ —Beneficencia,
Expediente relativo a! concurso de locales para trasladar la

Casa de Socorro de Buenavista..........................................
Expediente relativo á la subasta del suministro de menestra

y utensilio con destino á los Asilos segundo y tercero......
Eimediente relativo á la subasta de menestra y utensilio con 

destino al primer Asilo, Depósito de mendigos y asilos de
la Noche.....................................................7 ....................

Expediente relativo á la subasta de géneros con destino al
vestuario y reposición de camas de los Asilos..................

Expediente relativo al legado hecho á los Asilos por D. N i­
colás de Lema....................................................................

Expediente relativo á la provisión de una plaza de Inspector 
cíe oalubridad, con carácter interino........

COMISIÓN 6.’ —̂Ensanche.
Acto de avenencia para la liquidación de una superficie ex­

propiada á D. Eduardo Miguel para vía pública en Ja calle

resupuesto para instalación de aceras frente á una finca si-

FE C H A
en

qne p&sú al despacho 
de la  Comisión..

TH Á M ITE

acordado por la Comisión.

FECH A 

del mismo»

20 Marzo 1906. Ponencia del Sr, Gara-
mendi. »

14 Novbre. 1905. Sr. Cortinas. 27 Diciembre 1905

21 Diciembre 1905. Sr. Diez. 27 Diciembre 1905

22 Diciembre 1905, Sr. Diez. 27 Diciembre 1905

15 Enero 1906, Sr. de Blas. • 24 Enero 1906,
19 Enero 1906. Sr. Prast. 24 Enero 1906.

10 Febrero 1906. A Contaduría. 21 Marzo 1906.

13 Febrero 1906. Sr. de Blas. 21 Marzo 1906.

17 Marzo 1906. Sobre la mesa. 17 Marzo 1906,

21 Diciembre 1905, Ponencia Sr, Cortinas. »

4 Enero 1906. Sr, Senra.
31 Enero 1906. Sres. Fatás, Mazzantini

y Falencia, >
25 Febrero 1906. Sres. Cortinas, Fatás

é Iglesias.

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri-
ca y Paz. y

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri-
ca y Paz. y

12 Junio 1905, Sr. Morejón. 14 Junio 1905.
5 Febrero 1906. Sr. Duque de Arévalo, 6 Febrero 1906.

28 Febrero 1906. Sobre la mesa. 6 Marzo 1906.

16 Marzo 4906. Sr. Casanueva. íO Marzo 1906.

14 Marzo 1906. Sobre la mesa. 20 Marzo 1906.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.
21 Marzo 1906. Sr. Victorio. 27 Marzo 1906.

26 Marzo 1906, Sobre la mesa. 27 Marzo 1906.

14 Febrero 4906. Sobre la mesa. 24 Marzo 1906,

20 Marzo 1906, Sobre la mesa. 24 Marzo 1906.

16 Marzo 1906. Sobre la mesa. 24 Marzo 1906.

9 Marzo 1906. Sobre la mesa. 24 Marzo 1906.

27 Marzo 1906. > 9

8 Febrero 1906. > y

22 Marzo 1906. T
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

luada en la plaza de Olavide, esquina á la calle de Gonzalo
de Córdoba..........................................................................

Expediente incoado por D. Ramón Audet, solicitando licen­
cia para habí lar cuatro pabellones construidos en el paseo
de Ronda, ndm. 6 ................................................................

Expediente incoado por la Dirección de Vías públicas intere­
sando el traslado uel depósito de materiales del distrito de 
Chamberí á un solar propiedad del Ayuntamiento en la
calle de Felipe el Hermoso

informe de la Dirección de Vías públicas respecto de una mo­
ción presentada por varios Sres. Concejales, interesando el
desmonte de la calle de Sebastián Herrera........................

Presupuesto para instalación de alumbrado por gas en la 
calle de Covarrubias, entre las de Sagasti y Nicasío Ga-
lloeo............................................... ..............................

Solicitud del propietario de la (Inca, núm. 74, de la calle de 
Santa Engracia, interesando la baja en el pago del recargo
extraordinario....................................................................

Solicitud de la propietaria de la casa, núm. 62, de la calle de 
Serrano, interesando devolución de cantidades satisfechas
debidamente por el expresado recargo...............................

Solicitud de la propietaria de la casa, números 33 y 35, de la 
calle de líravo Murillo, interesando otra devolución análo­
ga á las anteriores...............................................................

Solicitud de la propietaria de las Ancas, núm. 6, de la plaza 
za de ülavide y 26 de la calle de Trafalgar, interesando
igual beneAcio.....................................................................

Solicitud de varios propietarios interesando la apertura de
la calle de Lope de Rueda...................................................

Expediente incoado por D. Guillermo Roiland, interesando 
determinación de alineaciones en un solar con fachada á
las calles de Zurbano y Garda Paredes......................

Informe del Negociado proponiendo el ingreso en los fondos 
del Ensanche, de parcelas apropiadas sobrante de via pú­
blica en el paseo délas Delicias....................................

Solicitud de D, Santiago Jaquete, interesando que, previa 
oportuna avenencia, se determine deAnitivamente la canti­
dad que el Ayuntamiento le adeuda por superAcie expro
piada para la calle de las Peñuelas........ ..........................

Solicitud del Sr. Marqués de Muñiz, interesando el abono de
superficies ocupadas para la calle de O'Donnell................

Informe emitido por el Sr. Letrado de Ensanche, evacuando 
una consulta formulada por la Comisión respecto de la in­
terpretación y alcance de los artículos 17 de la ley de En 
Sanche y 38 de su Reglamento...........................................

COMISIÓN 7^—Consumos.
lllxpediente por intervención de reses lanares en la Real Casa 

de Campo......................................................................

Expediente de un ganadero situado en la zona del extrarra­
dio que pasa á radio, solicitando empadronamiento del ga
nado eii el radio...................................................................

Dictamen de los Letrados opinando que el arrendatario debe 
pagar el 5 por lüü anual del valor de Aelatos y cajones., 

Cinco expedientes de tejaresen solicitud de franquiciade con­
sumos..................................................................................

Comunicación de la Delegación dé Hacienda trasladando sen 
tencia del Tribunal Supremo, conArmatoria del acuerdo 
municipal que reclamó del arrendatario del impuesto de 
Consumos el ingreso de la cantidad cobrada por el 5 por lüO
del recargo transitorio el día 1.“ de Marzo de 1902......

Comunicación de la Delegación de Hacienda pidiendo el pre­
supuesto del consumo y cantidad respectiva á cada espe­
cie. para hacerlo constar en el contrato de encabezamiento. 

Expediente solicitando la devolución de Aanza de un exAel de
Consumos del extrarradio...................................................

Comunicación de un Letrado Consistorial notiAcando haber 
interpuesto recurso ante el Tribunal Supremo contra sen­
tencia del Contencioso provincial, que condena al Ayunta­
miento al pago á D. A. Seres, de caniiilades satisfechas por
materiales destinados al tercer depósito............................

Expediente A instancia de la fábrica del gas, resolviendo con­
sulta en el sentido do que el cok que saca para el extrarra­
dio adeuda en él los clereclios correspondientes... ...........

Informe del Sr. Concejal Inspector á una moción del Conce­
jal Sr. Iglesias en queja por excesivo servicio del personal
del extrarradio...................................................................

Reai orden de Gobernación fecha 10 de Marzo, relativa al
adeudo de las hortalizas y verduras.............................

Expediente instruido á un Auxiliar aforador, por faltas en el 
servicio...........  ......................................................... .

P E C H i
en

qxxü pasó al despacho 
do la  Comisión.

t e Ak i t e

fiGordado por la  Comisión.

EECHA. 

del m iemo.

24 Marzo 1906, > >

20 Marzo 1906. » %

21 Marzo 19ÜS. >

20 Marzo 1906. »

17 Marzo 1906. » >

20 Marzo 1906. * >

22 Marzo 1006. A A

22 Marzo 1906. 71 9

23 Marzo 1906. \ 9

14 Marzo 1906. & »

14 Marzo 1906. i »

21 Marzo 1906. >

17 Febrero 1906 > *

10 Marzo 1906. 9 9

24 Marzo 1906. 9 »

* A'est,udio del Vocal se­
ñor Caballero. 9 Enero 1906,

30 Enero 1906. »

14 Febrero 1906, >

9 Febrero 1906, » >

17 Febrero 1906, A 9

22 Febrero 1906, 9 9

28 Febrero 1906. 9 ■9-

6 Marzo 1906. 9

6 Marzo 1906. » 9

10 Marzo 19JG. *

20 Marzo 1906. » »

23 Marzo 19061 j > 9

t
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
on

qno pasó al despaclio 
de la Comisión«

TRÁMITE
abordado por La Comisión.

FECHA 
del mismo.

j COMISIÓN 9.“—Especíáeulos.

Instancia de Doña ConsueloBadillo, solicitando devolución de 
Ja fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como 
concesionario del teatro Español............ . ....................... 18 Mayo 1904. Sobre la mesa. 1." Marzo 1906.

instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.00Ü 
pesetas, por constrncción de una carroza para las fiestas 
de\ Quijote................... ....................................................... 13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1906.

Instancia de D, Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol.................................................................................... 15 Agosto 1905. Sobre la mesa. 1." Marzo 1906.

Expediente de creación de una banda de música.................. 28 Novbre. 1905. Sobre la mesa hasta la

Instancia de D, Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­
setas 1.841, por construcción de una carroza para los feste­
jos de 1890............................................................................ 13 Novbre. 1905.

formación del nuevo pre­
supuesto.

Estudio, Sr. Lequerica.

I," Marzo 1906, 

18 Enero 1906,
Moción de! Concejal Sr. de Blas proponiendo la construcción 

de un pabellón para ei servicio del Aj'untamíento en las 
verbenas y festejos públicos............................................... 12 Marzo 1906. » »

COMISIÓN 10.̂ —Estadística.

Proposición de varios Sres, Concejales para que se dé el 
nombre de Ü. Manuel Ruiz Zorrilla, á la calle de San 
Marcos................................................................................. 22 Febrero 1906. Jt 9

Instancia de D. Adrián Rotondo, solicitando se dé el nombre 
de Doña Teresa Nicolao, á la ronda de Vallecas............. 24 Febrero 1906. 9 »

COMISIÓN l l . “~Cemeni:eríos.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en 
los cementerios de San Justo y San Isidro......................... 18 Mayo 1905, Al Arquitecto. 12 Marzo 1906.

Denuncia de haberse construido' sepulturas sin licencia en el 
patio de las Animas del cementerio de Santa María.......... 8 Febrero 1906. Al Arquitecto. 5 Marzo 1906.

Expediente sobre imposición de derechos y recargos impues­
tos á las sacramentales por las construcciones realizadas 
sin licencia........................................................................... 15 Octubre 1902. Al Letrado. 12 Marzo 1906.

Construcción de la Necrópolis del E s te ................................. 19 Diciembre 1905. Informe el Negociado. 12 Marzo 1906.

S E C R E T A R Í A

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayun­
tamiento en sesión de ‘23 dei actual, se abre concurso 
público por término de quince días, ú contar desde esta 
fecha, entre escultores estatuarios, para la construcción y 
colocación de la lápida que ha de perpetuar la memoria 
del insigne poeta D. Gaspar Núfiez de Arce en la fachada 
de la casa, núm. i, de la calle de la Cruzada.

El diseño y  condiciones que ha aprobado el Excelentí­
simo Ayuntamiento se hallarán de manifiesto en ei Nego­
ciado 4,“ de esta Secretaría, todos los días laborables de 
diez á doce de la mañana, durante los cuales podrán pre­
sentarse las proposiciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Marzo de 1906.— El Secretario, F. Fua^io 

y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes 
queda expuesto al público durante el término de quince 
días, el expediente instruido á instancia solicitando exen­
ción del pago de derechos de vallas, y construcción de la 
Iglesia de Santa Cristina, sita en esta corte, carretera de 
Extremadura tiúm, 6 y glorieta del Angel, cuya exención 
ha sido acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 16 del cori'iente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento á fln 
de que durante dicho término puedan presentarse contra 
dicho acuerdo las reclamaciones que estimen procedentes, 

Madrid 27 de Marzo de 1906.— Êl Secretario, F. Buano 
y Carriedo.

término de quince dias, ei expediente instruido pai'a llevar 
á efecto uu suplemento de crédito por importe de 50.000 pe­
setas, que se deducirán del cap. I I  «Imprevistos», transfi­
riendo dicha suma á la partida de 100.000 pesetas, consig­
nada en el cap. VI, art. 2.° del vigente presupuesto, y cuya 
cantidad es necesaria para poder atender á conjurar la ac- 
tuai crisis obrera.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 50 de Marzo de 1906.—El Secretario, F. Jluano 

y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público eu esta Secretaria, durante el

En vista de lo que manifiesta el Jefe del Laboratorio, 
acerca del retraso con que llegan á dicho Centro los partes 
de los Alcaldes de barrio, dando cuenta de los pisos que se 
desalquilan, haciendo imposible la mayoría de las veces 
que se pueda llevar á cabo la desiiifeceióu de los mismos; 
el Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de 20 del actual, ha 
tenido á bien disponer se participe á V. S., á fin de que se 
sirva ordenar á los Alcaldes de banúo del distrito de su 
digno cargo, la mayor diligencia en la remisión de esos par­
tes, para que no quede sin cumplir una medida profiláctica 
tan importante paiu la salud pública.

Lo que tengo el honor de imrticipar á V. S. para su 
conocimiento y  efectos.

Dios guarde á V. S. muclios años.—Madrid 29 de Marzo 
de 1906. —Ei Secretario, F. líuano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 16 
del actual aprobar lo? pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la ejecución de las 
obras de explanación de las calles que cruzan los antiguos 
Jardines del Unen lletiro y reforma de los trozos de las 
mismas ya urbanizadas.
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Los expresados pliegos do condiciones se haliariln de 
nianifiesto en Iji Sccremria del Lxciiio. Ayuntamiento (Ne- 
goeiado de Subastas), y en las horas de doce á dos  ̂durante 
losdieü días siguientes al en que este anuneio aparezca 
insello en el Jloletin Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
piazo podi án presentarse cuantas reclaniaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no IiabrA ya

lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento á lo dis­
puesto eii el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales. _

Madrid 29 de Marzo de 1906.—El Secretario, F. liuaúo 
y CaiTitído.

ESTADÍSTICA DE M ORTALIDAD

DefuncioiioB  p o r  c au sas , p o r  edaáes  y p o r  sexos, o cu rr id a s  en M a d r id  d u ran te  e l raes de F e b re ro  de 190S .

Población de Madrid, seyún la rceüñcación del empadronamiento de J9Ú0, en Diciembre de 1904:56S.835 /labiíaníes.

Dq Û 
Û, 1 año.

D0 i 
À 4 añoR»

De 5
k  10 años.

De 20 
á. 90 años,

D g 40 
k  59 añoR.

De 60 
on

adolantio.

Edad
desconoci­

da.
BESUMBN

V. H. V. H. V. H. V, H, V . H. V, H. V. H . V. H. TO TA L

P » 1 p 1 3 0 1 2 p 1 p P 4 8 12
•b P p P p P P 1 p 2 p p p P P 3 3

» P p P p P 1 p p P p p p P 1 P 1
» > 1 P p P P p p P p p p P 1 P 1
p > 1 P p P P p p P p p p P i P 1
» P 1 1 p P P p p P p p > P 1 1 2

3 3 2 6 p 1 P 1 p P p p p P 5 ' 0 15
» P 1 5 p 1 P p p P p p p P 1 ü 7

1 2 í i i p P 4 2 9 7 l ü 10 p P . 30 2 2 5 2

» P p » p
»

P P P p p p P P P P

P » P p P P S P P p p p P P P 1

■» P p P p P P P P í 1 p i P 1 1 2

1 P 2 2 7 10 45 19 27 13 5 4 1 P 88 48 13(i
t 1 4 2 3 p f > P P P P p P 8 3 11
3 1 3 4 3 3 1 1 2 P P P p P 1 2 9 2 1

7 'i 1 1 P P 2 1 P P 1 P > P 11 6 17
» P P P P P 3 3 10 6 7 8 p P 20 17 37

11 10 25 13 1 7 -1 1 t 1 1 P p P 43 32 75

P 1 3 1 P 1 1 P 10 10 27 30 p S 41 43 84

1 1 P P 4 3 5 13 13 21 17 35 1 P 41 73 114
51 41 24 23 P P P P 1 1 1 2 p P 77 67 144

P P 2 1 1 P 2 2 13 5 21 27 p P 39 35 74
8 7 14 8 2 3 7 2 17 18 20 44 1 P 69 82 151

P P 1. 1 P 1 1 2 1 » 4 1 p P 7 5 12

1 3 P P > P 1 1 P P P P p P 2 4 6
4Ü 27 P 6 D P P P P P P P p P 40 33 73

S P 2 3 1 3 1 3 3 4 ■1 6 p P 11 19 30

P p 1 P P P 1 1 3 0 1 p P 7 6 13
P P p P P P P 1 4 3 1 P p P 5 4 9
1 P p 3 2 t 5 1 fí 3 n 4 p P 25 12 37

P P p P P P 1 P P P 1 P p P 2 P 2

t P p P P P P 1 P 1 p P p P P 2 2

» P p P P P P 3 P P p P p P P 3 3
P » p P P P P i P P p P p 1 P 1 1

11 13 p P P P P P P P p P p P 14 13 27
» P p P P P P P 1 P 10 22 p P 11 22 33
> P 1 P I P 4 P 1 P 2 P p P 8 P 8
P P 2 P P 6 1 3 1 3 1 1 P 13 4 17

17 12 12 14 8 5 8 18 33 12 37 38 p P 115 99 214

1 1 P P 1 P 2 1 1 3 2 1 p P 7 6 13

101 127 105 99 34 40 107 82 158 1!7 192 234 4 761 699

288 201 74 189 275 426 4 1.460

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

K O H EN C U T U R l INTERHACIOKAL ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addominal).
Tifus exantemático...... ..............
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica...................................
Viruela........................................
Sarampión...................................
Escarlatina..................................
Coqueluche.................................
Difteria y crup............................
Grippe.........................................
Cólera asiático............................
Cólera nostras............................
Otras enfermedades epidémicas.,
Tuberculosis pulmonar...............
Tuberculosis de las meninges—
Otras tuberculosis......................
Sililis.................................. ........
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple......................
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral..............
Enfermedades orgánicas del co­

razón....................................
Bronquitis aguda.....................
Bronquitis crónica..................
Dneiimonla y bronco-pneumorila. 
Otras enfermedades dei a[>arato

respiratorio..........................
Afecciones del estómago (menos
• cáncer)..................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante.............................
Hernias, obstrucciones intestina

les...........................................
Cirrosis del hígado....................
Nefritis y mal de Brighi ..........
Otras enfermedades de los riño­

nes, de Ja vejiga y de sus ane
xos..........................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer...........

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal.., 

Otros accidentes puerpei'ales... . 
Debilidad congènita y vicios de

conformación.......................
Debilidad senil.........................
Suicidios..................................
Muertes violentas...... ............
Otras enfermedades................
Enfermedades desconocidas ó mal 

deíinidas............................. .

7bf afes por sexos.....

Totales por edades.......
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R esu m en  de lo s  nacim ien tos .

El Excmo, Sf. Alcalde Presidente, por decreto fecha 2S 
del oorriente, ha dispuesto abrir por sejjuiida vez concurso 
público por tóriniiio de diez días entre los propietarios de 
ñucas enclavadas en la demarcación del distrito de la 
Latina, para ofrecimiento de locales donde instalar las 
dependencias de la Tenencia de Alcaldía de dicho distrito, 
á cuyas proposiciones, que debei-án hacerse en pliegos ce­
rrados, se acompañará el plano de la planta o plantas ofre­
cidas, fijación de precio, duración del contrato y  cuantas 
condiciones estime oportunas el propoiiente; en la inteligen­
cia de que el Excmo. Ayuntamiento podrá aceptar la que 
considere más ventajosa ó desechar todas las presentadas, 
sin derecho A reclamación alguna por parto de sus autores.

Terminado el plazo para la admisión de pliegos, se pro- 
cedorá por la Comisión de Hacienda á sii apertura eii el día 
que se designe; una vez hecho lo cual, serán remitidas las 
proposiciones al Sr, Arquitecto municipal de la Sección para 
que, previoreconoeimieuto délos locales, informe ae'erca de 
sus condiciones, á fin de que la Comisión, después de con­
sultar también la opinión del íir. Teniente de Alcalde del 
distrito, eleve al Excmo. Ayuntamiento la correspondiente 
propuesta; entendiéndose que en todo caso, cuando el Ex­
celentísimo Ayuntamiento disponga de ¡ocal de su propie­
dad dentro del distrito donde instalar la dependencia, podrá 
dar por concluso el contrato de arriendo que se celebre, sin 
que el interesado tenga derecho á reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan pre­
sentarse por los pariieulares las propuestas de arriendo de 
locales en esta Secretaría, durante el término señalado.

Madrid 2ü de Marzo de 190(3.— El Secretario, F. liuano 
y Qarviedo,

S T J E ^ S X J A S

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta, la enajenadón del solar letra B, resultante 
del derribo de los Jardines del Buen líetiro y Palacio de 
San Juan, pertenecientes á la villa de Madrid, bajo las si­
guientes condiciones;

FAC U LTA TIV A S

fSloíar letra B del plano.— Está situado en esta Capital 
y su calle de Alcalá, distrito judicial y imniidpal dei Con­
greso, manzana limitada por las calles de Alcalá, Alarcón, 
Montalbán y  Alfonso X I, tercer Registro ó de Mediodía 
para los efectos do la ley Hipotecaria.

Linda al Norte, con ía calle de Alcalá; ul Esto, con so­

DISTRITOS

NACID O S V IVO S
1

NACID O S MUEUT03
D EPD NC IO NES

L̂ Ì̂iimoa. T O T A L llefiitlmoa. T O TA L

y. H. y. H, V . TOTAL y. H. V, H. V. TOTAL y. H. TOTAL

Centro......................................... 39 39 4 .3 43 42 85 5 n l 5 1 6 55 62 117
Hospicio...................................... 38 28 6 2 44 30 74 7 1 1 9 8 i 9 66 54 120
Chamberí.................................... 74 67 12 16 86 83 169 4 4 1 9 O 4 9 77 79 156
Buenavista.................................. G9 52 7 6 75 58 134 4 3 » 1 4 4 8 58 55 113
Congreso .................................... 43 52 16 17 59 69 128 3 6 2 > 5 6 11 59 49 108
Hospital...................................... 70 63 14 14 84 77 161 1 tí » 1 1 7 8 lüi IÜ3 204
Inclusa......................................... 73 68 53 45 126 113 239 3 4 3 7 (i 11 17 lio 96 266
Latina......................................... 64 6i 17 13 81 78 159 3 3 2 1 5 4 9 75 67 142
Palacio........................................ 50 55 10 4 60 59 119 5 5 1 1 6 6 12 79 62 141
Universidad................................ 40 50 7 11 47 61 108 5 4 3 1 8 5 13 81 72 1.53

Toial............................. 560 539 146 131 706 670 40 36 13 53 49 76] 699

T o t a l  g e n e r a l ................ 1.699 277 1.376 76 26 102 1.460

lar letra A, perteneciente ai Excmo. Ayuntamiento; al 
Oeste, con manzana de terreno de la misma manzana que 
se segrega para la futura Casa de Correos, y al Sur con 
solar letra O.

Afecta la forma de un cnadrilútero irregular, cuyos 
lados miden las longitudes siguientes:

El primero, fachada á la callo de Alcalá, 24 metros.
El segundo^ lindero derecho con relación á esta facha­

da, 31 metros,
El tercero, lindero de testero, con relación á la misma 

via, 29 metros 30 centímetros; y  el cuarto, lindero siguien­
te, cierra el sitio con 35 metros 30 centímetros.

La superficie comprendida por los lados descriptos, mide 
un área de B71 metros cuadrados, 17 decímetros, equivalen­
tes á 11.220 pies cuadrados, 9G décimas, sin perjuicio de ia 
rectificación que oportunamente deberá practicarse, una 
vez abiertas las calles y  expedito el terreno.

El tipo para la subasta de este solar, será el de 3ti5 pe­
setas metro cuadrado, ó sea el total de su superficie 317.977 
pesetas 05 céntimos.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS

1. ''̂  La subasta se verifieará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 dcl Real decreto é Instrnceión 
de 24 de Enero de 190.Ó, para la eontrataoión de servicios 
provinciales y municipales, el día 10 de Abril de 190(3, á las 
once, simultáneamente en la primera Casa Consistorial, 
plaza de !a Villa, imin. 5, y  en la Uireccióii General de A d ­
ministración (Ministerio de la Gobernación), bajo las pre­
sidencias que se designen; asistiendo también al acto, en el 
primero de dichos sitios, otro Sr, Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y  en ambos, uno de los Sres. Notarios del 
ilustre Colegio de esta Capital.

2. '̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), 
durante las horas de doce á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate,

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 317.977‘05 
pesetas, ingresándose por el adjudicatario la cantidad co­
rrespondiente en efectivo metálico en la Tesorería munici­
pal, una vez practicada la rectificación de medida det te­
rreno y cuando se le ordene antes de formalizarse la escri­
tura.

Hecho el ingreso y satisfechos por el rematante los de­
más gastos que son de su cuenta, so le devolverá la fianza 
provisional.

4. “ Los Ucitadoros que concurran á esta subasta habrán
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(le consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza pro­
visional de l.j.898‘85 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe total de la misma; pndiendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determi­
na el ai't. 1'2 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la idnna (¡ue se establece en ei art. 13 de la misma 
Instrucción.

Las pj'oposicíones para optar á esta subasta, se pre-
sentaráii en ei Negociado de Subastas de la Secretaria 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gac.eta de Madrid, liasta el anterior en que aque­
lla haya de tener lugar, y  durante las horas de las doce á 
las catorce, ó en la Dirección general de Administración 
local, durante las horas de las diez á las trece, y en la forma 
y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 2á 
de Enoi'o de 1905. _

0." El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora qtte se 
le seílale, á otorgar la correspondiente escritura.

7.“̂ Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la 
escrilnra, ó no llenase las condiciones precisas para ello, 
dentro del plazo señalado y de una próri'oga que sólo po­
drá soiic concedida por causa justificada, sin que en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido
el conti'ato, á perjuicio del mismo rematante, eon los ereo-

fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le adju­
dicase el remate.

1-1. Los gastos de otorgamiento de escritura y los ho­
norarios de tasación y medición del solar, deberán ser sa- 
tisleciios por el adqttirente á los señores Notario y Arqui­
tecto municipal, respectivamente.

Madrid 8 de Agosto de 1905 — P. A del Sr. Secreta­
rio, ei Oficial Mayor, E. Vela.

Dn.iGENcrA, Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento A lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción 
de 24 de Enero de 1905, lia sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte dias; solo se presentó contra 
la misma una reclamación del Sr. Concejal D. Alfredo Fis­
cher, qne íué desestimada por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en IG del actual.

Madrid 19 de Febrero de 190G.—El Oficial del Negocia­
do, L. Izquierdo.— V.“ B.“— El Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición
qus íloberá e¡i:íend&fS6 enpajiel timbrado dol Eala/lo d¿ írt clat6 11.“j y at preten- 

taj'ie llegar esGi'ito en el iob '̂e lo pROPOsiciórí pira ciptar A la auBAs-
TA URL 9DL.AR LRTRA B  RlîSr t iTASÏK URL DKIieUDO DE LOS Ja RDINRS DRL D L ñ l  Rk TIRO*

D ....., que vive...., enterado de las condiciones de la

tos de! art. 24 de la repetida Instrucción.
ü.“ El hecho de presentar una proposición para la su­

basta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
pfovisionalmento, qne el de apelar contra el acuerdo de la 
adjiidi(!ación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado pol­
la adjudicación definitiva,

í).‘‘ El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá Jugar á ries­
go y  ventura.

10, El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia al Fuero de su Juez 
y  domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corto.

11, El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los doeumentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resgupdo de 
liaber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da oldigado el contratista á satisfacer á la Hacienda pú­
blica el importe de los derechos reales, si los devengase, y 
el de cualquiera otra contrilmción ó impuesto, á erryo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales.

12, Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que liaga ajustada ai modelo inserto en ios 
anuncios, copia de la escritura de mandato ó sea de! poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar A nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de liaber 
sido, previamente y  á su costa, hastanteado por cualquiera 
de los Sres, Letrados Consistoriales D. Manuel Maria Mo- 
riaiio, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R, de Póo y 
D. Gregorio Campuzano,

13. Las proposiciones para optar á. esta subasta, debe­
rán sor extendidas en papel del timbre del Estado de la 
cla- ê 11.‘‘ t y  los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto niumcipal vigente; y si á cualquiera do aquellos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto a! licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la

subasta eu pública licitación para la enajenación del solar 
letra 13, resultante del derribo de los Jardines del Buen 
Retiro y palacio de San Juan, pertenecientes á la Villa de 
Madrid, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín
O^'cííii de la provincia, en los dias.... y .....de.,.,, conforme
en un todo con las mismas, se compromete á adquirir di­
cho solar, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por el precio tipo ó con el aumento de tanto 
por ciento..... en letra......  en el precio tipo).

Madrid.... de.... de 190....
(Firm a del ¡imponente).

LIOENOI.-VS EXPEUIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía Urbana).
D, Teófilo Gómez, travesía de San Lorenzo, 11, car­

nicería.
D. Mauricio Vergara, Sagasta, 7 duplicado, instalación

de motor. _
D. Manuel Serrano, paseo del Cisue, 9, carpintería.
D, Antonio Morata, Artistas, G, puesto de leche.
D. Apolinar Torrego, García de Paredes, .35, puesto de 

leche. _
D. Luis Jiménez, Alonso Cano, 38, figón.
Doña Manuela López, Villalar, 6, lechería. _
D. Ventura Hernández, Buen Suceso, 17, panadería.
D. Ignacio García, Mira el Sol, 13, carpintería.
D. Jaime Nart, Jesús y María, 4, instalación de motor.

Por el Negocia cío í . ” (Obras).
Construcción, Vandergoten, 6 (interior); Nicolás María 

Rivei'O, 7 (interior); plaza del Matute, 10 (interior); Gumer­
sindo, Amanicl (extrarradio); San Gabriel, 4 (extrarradio); 
Suero de Quiñones, 5 (extrarradio).

Ampliación, Almansa, G y 8; Juan Pantoja, 19 (las dos 
del interior).

Reforinas, Jesuítas, 3 (extrarradio); Beneficencia, 2 (in­
terior); paseo del Rey, eon vuelta á la calle Nueva (inte­
rior); Cabeza, 10 (interior).

Alquilar, Bravo Murillo, 13G, duplicado (extrarradio).
Saneamientos, plaza del Rastro, 13; Paloma, 14; Mayor, 

número 29; Ferraz, 60 (Ins cuatro del interior).
Sifón, Olmo, 25; plaza del Progreso, 7; Ave María, 21; 

Mesón de Paredes, 20; plaza del Angel, 19; Núñez de Arce, 
número G; Amparo, 75 (las siete de) interior).

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos.— Alcalá, 145, frutería; 

Alonso Cano, 17, litografía; Espoz y Mina, 6 duplicado, jo­
yería; Fuencan-a!, 19 y 21, abaniquería; Fomento, 4Gy 48, 
peluquería; Fé, 9, venta de legumbres; Fuencarral, 153, 
peluquería: Ilortaleza, 43, venta de colchones; Mayor, 6, 
almacén de tejidos; Noviciado, 6, frutería; Pizarro, 10, ca- 
charreria; Santa Ana, 3, cacharrería; Sombrerete, 16; v i­
driero; San Andrés, 5 y  7, taller de cerrajería y  San Vicen­
te, núm. 63, tienda de calzado.

Revocos.—Ayala, 28; Carrera de San Jerónimo, 42; Ca-

t r
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iTctas, 9 y  11; Fé, 11; Felipe III, 9 y  11; Luciente, 5; Mesón 
de Paredes, 33; 0 ‘ Doiiiiell, 6; ronda de Segovia, 4; Santa 
Lucía, 11 y  Toledo, 71.

Colocación de muestras.—Bola, 11; Calatrava, 20; Fuen- 
carral, 7; Jovellanos, 5; Mayor, 7, 9 y 39; Puerta del Sol, 3; 
paseo de la Castellana, 17 y Peligros, 3.

Colocación de farolas.—Mayor, 32; plaza del Angel, 20 
y  Sagasta, 4.

Colocación de banderines. —Fresa, 5; Juan de Mena, 13; 
Libertad, 3 y Nicolás María Rivero, 1.

Derribos. —Angosta de los Mancebos, 7.
Reforma de portada.—Noviciado, 17 y  plaza de Isa­

bel II, 2,
Colocación de portadas.—Bravo Murillo, 110.
Colocación de escaparates.—Abades, 15; Atocha, 131 y 

Lcganitos, 47.
Colocación de farolas.—Atocha, 85.

■ Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Obras de alcantarillas.—Limpieza y  reparación de atar­

jeas, San Cosme, l, 3 y 18; Embajadores, 37; Juan de 
Mena, 9; Gravina, 14; Madera, 22; Mancebos, 6, 8, 10 y 12; 
Conde Duque, 34; Factor, 14; Santa Teresa, 12; Olivar, 39; 
Aguila, 4i; Goya, 82; Almendro, 12; Encomienda, 20; Mon- 
serrat, 32; Horno de la Mata, 4; Ferrocarrilj 6.

Limpieza y reparación de pozo negro. Embajadores, 107,
Acometida á la general. Manzanares, 13¡ Carretas, 6 y 

plaza de Bilbao, 1.

Obras de Fontanería.—Acometida de agua de la tubería 
del Ayuntamiento, carretera de Extremadura, kilómetro, 
número 3. .

Reparación de cafieria del Lozoya, Santa Isabel, 52; 
cuartel de San Gil; Don Ramón de la Cruz, 6; Preciados, 5; 
Dos Amigos, 7; Miguel Servet, 5.

No se ha expedido licencias por el Negociado 6.“ (En­
sanche),

Cotización en .BoZsct de los valares municiiaales en los días 
del 23 al 29 de Marzo de 1906.

Sisas...................
Empréstito de i8ól..
Idem de 1863..........
Resultas................
Expropiaciones (In­

terior) ................
Idem (Ensanche)...

■ c rr .x  I  nzc A
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91'50 » 92 92 92
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CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1906.
INGRESOS

C A P I T U L O S

créd ito s

presupuestos.

PBSBT.lE

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

DasLa eL
de Marsa de 190G,

PRSRT4S

Del 25 al 51 
de MarzQ de lOOG.

PRSRTAS

Total de m^̂ reros 
hasta el 51 de Murao 

de TJuG.

PBBRTia

1 P rn p to s ................... ........................... ...............- ............................ 3.244‘79 
5.601‘68 

3.142.315“ 49 
103.169*98

254‘50 
2.811.;S7 ‘55 

106.423*05 
20.401.200*76 

76.661*07

o71'63
*2.392*30

784,174*16
47.526*28

»
50*90

37.535*34
6.423*05

6.460.352*36
58,774*32

»

46.758*08
465*50

B

2.718'20
B

41.597*59
894*50

671*63
2.392'30

830.932‘24
47.991*78

50*90 
40.253‘.54 

6.423*05 
(J.501.949*95 

59.668*82

2.“ M o n te s ....................................................................................................
3,“  Im p u e s to s ................................................................................................
4.° B e n e f lc e n c ia ...........................................................................................
5. “ In s tru c c ió n  p ú b lic a ...............................................................
6, "  C o r r e c c ió n  p ú b l ic a .......................  ...................................
7, ® E x t r a o r d in a r io s .....................................................................
8. “ R e s u lt a s ....................................................................................
9,“ R e c u rs o s  le g a le s  p a r a  c u b r ir  e l d é f ic i t ................................. .

10,® R e in t e g r o s ......................................... ....................................................

In g r e s o s  p o r  r e in te g r o  d e  c a n t id a d e s  l i b r a d a s . ...............

T o t a l  de in g re s o s  fa r m n lis a d o s  ...................................

32.ó50.Ü58‘80
»

7.397.900'34 
11.5.56*33

92.433*87
84

7.490.334*21
1L650',53

'J‘2.650.0:)8‘80 7-409.466'.87 92.517*87 7.501.984*74

P A G O S

C A P Í T U L O S

CUÉDJtOS

autoríiados.

prrbtajv

P A G O S  E J E C U T A D O S

IFasia t{ 2i 
de Mutzü de [9t)G.

pirsî rAB

DaL 25 al 3l 
de Mario de i&OG.

PRPRTAB

Total de Magos 
hasta el 51 ue Marzo 

de

rRARTAJt

1. ® G a s to s  d e l A y u n t a m ie n t o .............................................
2. “ P o l i c ía  d e  s e g u r id a d ...........................................................
3. “ P o l ic ía  u rb a n a  y  r u r a l .......................................................
4. ® In s tru cc ió n  p ú b l ic a .............................................................
5. ® B e n e fic e n c ia ............................................................................

1.491.736*13 
2.002,192*10 
5,060.206‘2,I 

656.13S't)5 
1.441.532*99 
4.176.9ÍI5 53 

40S.783'0l 
»

Í8.226.949'47 
263.9.54*78 
2 i 7.163'59 
225.000

292.331*73
294.96*2*10
927.697*98
124.133*44
230.129*83
588.234*53
81.689*98

4.039.031*92
d2.305'03

»
25.000

17.9r.4*20
31.601*63
75.504*38
7.624*59

19.256*98
129.917*36

8.4*27*44

109.465*97
5.000
»
u

310.287/93
326.563*73

1.003.202*36
131.7.58*03
249.386*81
718.151*89
90.117*42

4.148.497*89
67.305*03

»
25.000

6. ® O b ra s  p ú b l ic a s .....................................................................
7. ® C o r r e c c ió n  p ú b l i c a ...........................................................
6.® M o n te s .....................................................................................................
9." C a r g a s ....................................................................................... ............

iO.® O b ra s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c ió n .....................................................
U.® Im p r e v is t o s ...........................................................................................
12." R e s u l t a s .......................................................  .....................................

P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  d e  in g r e s o s ....................................

Total de pagos formalizados.................................

34,170,647̂ 48
»

0.663.516*54
2.799*25

404.752*56
100

7 070.269*09 
2.899*25

34.170.617*48 6.668.315*79 404.852*55 7.073 168*34



27S BOLETIN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

p e s e t a s

7.490.33.t‘21
2.«99‘25

»

7.070,269'09 
U.650‘03

»

Exisiencra eri Tesoreria

PESETAS

7.487.434'96

7.0Ö8.6I8‘56

428.816'40

PRESUPÍJfíSTO ORDINAEIO DE 1906.

ESTADO demostratiyo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto hasta fin del mes de Pebrero de 1908.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS GRÉIHT03

lOOG.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACHKE ones

DRRLCtlIl̂ Efl TOTAL But) Iíe 61 Bt) 
It tut» n ItHE.

Eitíl 1» 
it it

TOTAL Ingresos 
por realizar.

lEzceso de ingre 
so sobre los 

presupuestos«

I,® Propios.................. .3.244‘72 » 3.244*72 123*83 547*60 671*63 2.573*09
2,“ Moiites.................. 5.(iül'68 » 5.601*68 1*66 » 1*66 5.600*02
3." Impuestos.............. 3.142.315*49 770 3.143.085*49 430.106*39 191.265*77 627.372*16 2,515.713*33
4.“ Beneficencia......... 103.109*98 n 103.169*98 3,476*61 34.972*09 38.449*30 64.720*68
5." Instrución pública.. it » » }) J> ))
G." Corrección pública 
7.*’ Extraordinarios....

254*50 » 254*50 » 50*90 50*90 203*60 ■a

2.811.187*55 899*70 2.812.087*25 18.507*47 7.457*62 25.965*09 2.786.122*16
8." Resultas................ 100.423'05 » 106.423*02 6.423*15 la 6.423*05 lOÜ.OOO »
9," Recursos le ga le s  

para cubrir el dé­
ficit.................. 20,401.200*76 ti 26.401.200*76 2.086.720*62 2,143.858*33 4.230.57.8*95 22.170,621*81

10," Reintegros............. 76.601*07 360'80 77.021*67 6.4.56*73 47.796*34 54.253*07 22.768*80 tt

32.650.053*80 2.030*50 32.052.089*30 2.557.816*36 2.425.919*25 4.983.765*81 27.668.323*49

PAGOS

DEBE HABER SUDO « m E

PACOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS cnÉ ditos
TOTAL

FRÍímS rBtEPtEGIOS AUMENTO
BELi’tECKOS TOTAL

RESTO

Iraosferidô DmIí tic i(i Hfl El t! 1(1 para ÍÍ30&. «ti itfjil» pttíilfiItlD
EBttt 1( 19)1. jt Itimi it itti.

1."G a s to s  del
Ayuntamiento » 39.471*63 129.531*06 169.002*69 1.491,736*13 » 125 1.491.861*13 1.322.858*44

2." Policía de so-
guridad......... y> 53.603*43 129.894*61 183.498*64 2.002.192*10 57*74 2.002.249*84 1.818.751*80

3." Policía Urba-
na y rural. . , . » 165.074*10 448.890*03 613,964*13 5.060.206*23 » JO 5.060.206*23 4,446.242*10

4." Instrucción
pública.......... » 89.910*79 27.638*97 117,549*76 656,138*65 )> 215*62 656.354*27 538.804*51

5,°'Beneíicencia,. JO 49..495*32 91.474 29 140.969*61 1.441..532'99 40*90 1.441.573*89 1.300.604*28
6," Obras públicas » 178.881*67 284.510*04 463.391*71 4.176.985*55 JO 115*40 4.177.100*93 3.713.709*22
7." C o rre c c ió n

pública......... » 7.5ÜÜ 40.480*22 47,980*22 .408,788*01 JO » 408,788*01 360,817*79
8.“ Montes......... » » » y\ » » A )>
9." Cargas______ » 1.338.960*82 1.353.772*33 2.692.733*15 18.226.949*47 ]> 10.584*06 18.237,533*53 15.544.800*38

10," Obras de nue-
va construe-
eión.............. » 61.709*47 61.709*47 263.954*78 T> » 263,954*78 202.245*31

11." Imprevistos.. » J> » 217.163*59 » » 217.163*59 217.163*59
12." Resultas....... » ä 25.600 25.000 225.000 W » 225.000 200.000

» 1.922.897*76 2.392.901*02 4.515.798*78 34.170.647*48 » 11.138*72 34.181.786*20 29.065.987*42

2

1

I:,
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BALaMCE de las OPEflACIONES DE INGRESOS T PAGOS

SALDOS
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

( Realizados...................................................... » 4.983,765'81 »
Ingresos.... | Devueltos...................................................... 2.030‘5Ü Ö »

( Líquidos...................................... .................. » ß » 4.981.735‘31
j Ejecutados...................................................... 4.515.798‘78 ß ß

Pagos........ í Reintegrados..................................................... » 11.138‘72 » »
f Líquidos................................................... » » 4.504.660'06 y>

Existencia en Tesoreria...............■ . 477.075“ 25 477.Ü75‘25 y>
4.994.904'53 4,994.9Ü4‘53 4.981.735‘31 4.98l.735‘31

; A

1

Madrid 31 de Marzo de 1906.—El Contador, Rafael Salaya.

Di m ? m m i  m m  í  aoitriís

Presentada por el recaudador de arbitrios relación de 
ios deudores por derechos de licencias para apertura dees- 
íuWecímíeíiíos, que no obstante ios requerimientos que se 
les han hecho por esta Administración para que efectden 
el pago, no lo han verificado, se les hace saber que por 
providencia del Exemo. Sr. Alcalde Presidente de esta fe ­
cha, han sido declarados incursos en el primer grado de 
apremio consistente eii el 5 por 100 sobre la cuota adeuda­
da, que podi’An satisfacer eii el plazo de cinco días, conta­
dos desde esta fecha, con arz'egio á lo dispuesto en el ar­
tículo 51 de Ja Instrucción vigente de 26 de Abril de 1900, 
en el domicilio de los agentes ejecutivos, calle del Espejo, 
número 2-1, para los deudores de los distritos del Centro, 
Hospicio, Chamberí, Buenavista y Congreso; en la calle de 
San Carlos, jiúin, 8, para los deudores de ios distritos del 
Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y  Universidad; debiendo 
advertir que pasado dicho plazo sin verificar el pago, se 
empleará el segundo grado de apremio para hacer efectivas 
las cuotas.

Madrid 27 de Marzo de 1906.— El Administrador, R. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Cotísiíwííjs en la semana del 12 
al 18 de Marzo, según estado fecha 21 del mismo, remi­
tido por si arrierido en cumplimiento de la condición 2i) 
del contrato de arrendamiento.

Pfi&etas»

deeoión ! .“■—Comprende las tarifas 1,® y 2,"
del Estado...................................................  491.078‘81

Sección 2.*̂ —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado.............................................................. 18,382‘31

Seoción.3,“—Arbitrios sobre diversas especies 14.314‘88

T otal ............................  523.776

Recaudado en el oiírarradlo por la Adinlnistraclún municipal.
En la semana del 12 al 18 de Marzo del co­

rriente año...........................................................8.707‘37
idem en iguales días del año anteriur.........  7,65i‘69

En m As...........................  1.055‘68

Madrid 29 de Marzo de 1906.—Bi Interventor, M. Alei- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PU BLICAS

¡Un ejecución durante los dias del 21 al 28 de Marzo títí 1906

ACeE-.is . ■
Cuatro Caminos, Veterinaria, Mártires de Alcalá, Con­

cepción Jeróniiua, Colegiata, Santos, Visitación, Corredera 
Alta, Mariana Pineda y  en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc,

EMPEDRADOS

Mendoza, plaza del Seminario, Vilhmueva, Concepción 
Jerónima, paseos Imperial y de los Pontones, calle y ronda 
de Segó Via, Colegiata, Duque de Alba, ronda de Va! lecas, 
Pacifico, ronda de Atocha, Gobernador, Santa Engracia, 
Araujo, Mártires de Alcalá, Cuchilleros y  en diferentes ca - 
lies por el tapado de calas cou motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

OAMINOS

Los camineros ayudando eii las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de Jas calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Empedrados: ronda de Vallecas.

m á q u i n a s

Hacer varios arreglos y pintar dos.

T A L L E R E S

En el de carpintería: colocación de tableros en la Plaza 
Mayor para fijar listas electorales.

En el de cerrajería: coiistrueción de visagras para los 
maceros del Exemo, Ayuntamiento.

Mn el de pintura; en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: varios arreglos.

B 3 s rs -A .is ra ia :B

Trabajos ejecutados y en curso de ejecución durante 
la semana del 22 al 28 de Marzo de 1906,

ACERAS
1. "-Zona,— Obra nueva, instalación de encintado, Mo­

desto Lafuente, Fernández de la Hoz, Espronceda y Sloret.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2 .  Zona.—Conservación, General Pardiíias, Juan Bra­

vo, Príncipe de Vergerà, Claudio Coello y Velázquez.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. " Zoria, Conservación, Juan Duque.

EMPEDRADOS

1.'̂  Zona.-Obra nueva, instalación de cunetas, Modesto 
Lafuente, Fernández de i a Hoz, Espronceda y  Moret.
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Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Conservación, Jor^e Juan, Don Kamón de la 

Cruz, Ayala, llermosilla, Ooya, Laíjasca, Maldonado, Ge­
neral TÓrrijos, NarvAez y Montcsa.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
3. " Zona.—Conservación, General Laey, Juan Duque y 

Canarias.
Tapado de calas, Martín de Vargas.

OAMINOB

1.'̂  Zona.— Obra nueva, excavación y afirmado, Fer­
nández de la Hoz. Modesto Lafuente, Espronceda, Moret y 
Manuel Conina.

1. ", 2.“ y 3.'̂  Zonas.—Conservación, en sus puntos,
2. " Zona,- Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. “ Zona.— Tapado de calas, Sebastián Herrera, Méndez 

Alvaro y ronda de Toledo.

DESMONTE

1," Zona,—Gaztambide.

TALD EnEB

En el de fragua.— Aguzado y  arreglo de picos, punte­
ros, etc.

En el do carpintería.—Construcción de aceiteras.
En el do pintura.—Máquinas de apisonar.

m A q u i n a b

No han trabajado esta semana.
Madrid 28 de Marzo de 1906.—El Ingeniero Director, 

P, NúRez.

FO NTANERIA  A L C A N T A R IL L A S

Servicios y íraóít^os realizados en la semana del 22 al 2S 
fíe Marzo de íffOG.

OBRAS POR COKTEATA

Construcciones de alcantarillas, calles de Alcalá, Gene­
ral Pardiñas, Principe de Vergara, Monte Esquinzay Gnz- 
inán e! Rueño.

Saneamiento de viajes. Alcubilla y Alto Abroñigal.

OBRAS POR a d m in is t r a c ió n

Consti'ucciÓR de alisorbederos. Parque de Madrid (paseo 
de coches); calles de Nicasio Gallego y Manzanares.

Idem de un seto, fuente de la Reina,
Idem de atarjea, plaza de los Hostenses,
Instalación de urinario, calle de Ventura Rodríguez.
Idem de bocas de riego, calle de OUd.
Idem do tubería, calles de Arango, Alcalá, arca de la 

Alborea y  paseo de la Castellana.
Construcción de escalera, calle de Abascal.
Reparación de bocas do riego y fuentes, calle Imperial,
Idem de pozo, callo de Ataúlfo.
Apertura de zanja, calle Imperial,
Distribución de material, calle Imperial.

REPARACIÓN DE ROTURAS

Plazas de Castelar, farol 7; de la Independencia, 2; Pa­
cífico, farol 16; ronda de Atocha, i; Goya, 4 y 19; Vento­
sa, 14; Princesa, 21; Fomento, 2; San Marcial, 5; paseo de 
París, farol 1; Marqués de Drquijo, 2 y 40; Valverde, 1; 
Ventura Rodriguez, 2; Dos Amigos, 3; Rola, 6; plaza de 
Isabel 11, 4; San Leonardo, 11; Redondilla, 6; Moicria, 7; 
Pasión, 11; Ferrnz, 2; Salón del Prado, 2; paseo de Recole­
tos, farol 126; Jorge Juan, 6; Nuncio, 8; Zurita, 40; Oli­
var, 43; Ferraz, 6; Valencia, 28; Ministriles, 8; Segovia, 23; 
Toledo, 9.3; Altamira, 4; Alfonso XII, 16; Barquil-lo, 41; Fú­
car, 16; Atocha, 41; Le mus, 2; Jesús, 3; Goya, S; Badén, 
farol 60; Alcalá, 6; EsUulios, 8; plaza de las Cortes, 3; pa­
seo de la Castellana, farol 176; ronda de Atocha, 10; plaza 
do las Cortes, 1 y 1; Carmen, 30; Postas, 17; Pelayo, 29;

Felipe IV, 6; Fuencarral, 1 y  32; paseo del Prado, 16 y  40; 
Fernando V I, 23; Salesas, 5; plaza de Isabel II, 2 y  1; San 
Cosme, 24; Prim, 9; Pelayo, 16; Torija, 1; Unión, 9; Tinto­
reros, 3; Castro, 6¡ Farmacia, 15; Vistillas, 1; Limón, 28.

EMPAI.MES

Plaza de Isabel II, 2; San Cosme, 22; Santa Isabel, 42; 
Pérez Gaklós, 12; Martin de los Heros, 8; paseo de la Cas­
tellana, farol 58; travesía del Conde Duque, 4; Independen­
cia, 4; Leganitos, 24; Vergara, 11; Méndez Alvaro, 37; ron­
da de Atocha, farol 26; Noviciado, 4; plaza de la Lealtad, 
farol 24.

Madrid 28 de Marzo de 1906.— El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARD IN ES

Trafjajos verí/icados en esíe ramo, durante la semana 
del 19 al 25 de Marzo de 1906,

PARQUE DE MADRID

ZoRas 1.“ , 2.'", 3."' y  4.“—Riegos de bosques y  praderas. 
Zarandeo de mantillo. Volteo de basuras. -R o za  y limpie­
za de paseos, alcorques y regueras.

Zona volante.—Cava y  embasurado de macizos.—Ador­
nos de la Presidencia del Consejo de Ministros y  Círculo de 
Bellas A rtes.- Conservación de los jardines de las Escuelas 
de Aguirre y  plaza de la Independencia.

Segadores. —Siega de praderas en la 2.“ zona.—Desta­
llo de árboles. _

Estufas.—Multiplicación de plantas.—Plantación en ties­
tos.—Recorte de tierra de brezo.—Renovación de tierras en 
tiestos.—Limpieza de semilleros,—Riego, limpieza, conser­
vación y  calefacción óe estufas,—Vigilancia.

Obras y  talleres.—Construcción de alcorques en la nue­
va plantaeión.—Desarmado de estufas en la Quinta de la 
Esperanza,—Labrado de losas para bocas de riego.—Arre­
glo de regaderas y  mangas de riego.—Construcción de ca­
rretillas y bancos,— Desatranco de cañerías y  regueras — 
Cerramiento de jardines con alam bre.-Lim pieza de la 
toma de aguas dsl Canalillo. _

Elipa, —Roza de alcorques y  regueras,— Vigilancia.— 
Conservación de los jardines del cementerio de^Nuestra Se­
ñora de la Almádena,

Guardería,-Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines.— 
Poda del arbolado en la calle de Fernández de los Ríos.

Jardines.—Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Arreglo de los iardiiics del paseo de Recoletos.—Construc­
ción de alcorques y  regueras en el jardín de Bellas Artes. 
Cerramiento del jardín de la Montaña del Príncipe Pío.— 
Construcción de alcorques y  regueras en la plaza de la 
Paja,

Puente de Toledo. —Arranque de tuyas.—Tajado, roza 
y  riego.—Vigilancia.

Zonas l.'b 2,®' y  3.®—Limpieza y roza de paseos.—Cons­
trucción de alcorques y  regueras.- Cava de cuadros en el 
Canal.—Vigilancia.

Viveros,—Arranque y depósito de planta.—Cava, alla­
nado, tajado y  plantación,—Riego y limpieza de plantas,-  
Vigilancia en los mismos y  Moiicloa.

Dehesa de Amaniel.— Roza de alcorques y regueras.— 
Vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela.—Apertura de zanja para 
plantación de seto vivo.— Cava y embasurado de cuadros. 
Vigilmieia,

Parque del Oeste.—Riego, embasurado y cava.-Des­
monte de tierras. — Plautación en el paseo de la Florida.— 
Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 29 de Marzo de 1906.—El Ingeniero Director, 

C. Rodi'ígáñez.

.A­
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EDÍPIOAUIONES Y  JU N TA  CONSULTIVA

iT ■ 
ít.

i

CUARTA SEOOIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados del 24 al 30 del corriente.
Paerta del Sol, instalar columnas de anuncios; Fe, 11, 

revoco; ronda de Atocha, 26, expediente de denuncia; ca­
rrera de San Jerónimo, 42, revoco y reparación de alero; 
Colegiata, 2, honorarios de Perito tercero; Biasco de Ca­
ray, 7, ídem id.; Verónica, 9, depósito de vermoutli; Santa 
María, 32, desprendimiento de cornisa; plaza dei Grana­
do, 4, honorarios de Perito tercero; Amparo, 65, ídem ideiu; 
Hortaleza, 38, ídem id.; Zorrilla, 13, despacho de pan y 
leche; ronda de Atocha, 22, expediente de denuncia de re­
voco; Amparo, 101 duplicado, vinos; Esgrima, 2, despaelio 
de leche; Lavapiés, .54, prendería; Lope de Vega, 7, rasgar 
hueco; Alcalá, 182, cajón. Reconocimientos, 9.

Madrid ,30 de Marzo de 1906.— El Arquitecto municipal, 
José Urioste y Velada.

dU IN TA  SECCIÓN

Trabajos efectuados del 22 al 29 del corrie7ite.

Puerta de Moros, 11, instalación de motor eléctrico en 
tahona; Mayor, 9.5, certificación de andamio para blan­
quear patio; Mayor, 99 y lü l, arreglo de la calle Nueva; 
Angosta de los Mancebos, 7, denuncia por ruina y derribo 
y  alineación; Toledo, 64, despacho de leche; Toledo, 71, 
revoco; Mesón de Paredes, 35 y 37, obras de saneamiento, 
polieia y revoco; Mediodía Grande, 4, denuncia de coberti­
zo sin licencia; Toledo, 62, hoja de aprecio de parcela ex- 
propiable,

Madrid 29 de Marzo de 1906.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados en la presente semana.

Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos, 25. .
Madrid 29 de Marzo de 1906.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 24 al 30 de Mareo de 1906.

Denuncias. — Distrito del Centro, 104; Hospicio, 42; 
Chamberí, 89; Buenavista, 118; Congreso, 56; Hospital, 62; 
Inclusa, 30; Latina, 36; Palacio, 92; Universidad, 36. 
Total, 665.

Servicios.—Distrito del Centro, 23; Hospicio, 13; Cham­
berí, 4; Buenavista, 1; Congreso, 14; Hospital, 11; Inclu­
sa, 6; Latina, 2; Palacio, 3; Universidad, 9. Total, 86.

Inspección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para coche­
ros, renovadas, 2; informe al Juez municipal del distrito de 
Palacio, 1; informe <al Juez municipal del distrito del Hos­
picio, 1; transmisiones do coches de plaza, 5; deiuiiidas por 
faltas al reglamento de Carruajes, 28; oficio dirigido á la 
«Unión de Cocheros», 1; oficio al Juez municipal dcl distri­
to de Buenavista, 1; altas y  bajas de cocheros, 15; volantes 
de citación, 9.

Notas. El día 21 se hizo entrega á D. Gino Schrainl de 
un abrigo que se dejó olvidado en el coche do plaza núme­
ro 5,54.

El día 26 á D. León Ledesma de un tapabocas que se 
dejó en el coche á la calesera núm. 18.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 22 ál 28 de Marzo, ambos inclusive.

Día 22, cuesta de los Angeles, 15; se recibió el aviso á 
las once y treinta y cinco minutos de la mañana, y terminó 
& las tres de la tarde; consistió en incendio do un pie dere­
cho y  puentes.

Día 23, Alcalá, 116; se recibió el aviso & la una y  diez 
minutos de la madrugada, y  terminó á las dos y veinte mi­
nutos de la misma; consistió en incendio de un pie derecho.

Día 23, Atoelia, Colegio de San Carlos; se recibió el av i­
so á las diez y cincuenta y cinco minutos de la noche, y  
terminó á las once y cuarenta minutos de la misma; consis­
tió en incendio de una cómoda.

Día 23, Farmacia, con vuelta á la de Santa Brígida, 9 
y 11; se recibió el aviso á las tres y cuarenta y cinco minu­
tos de la madrugada, y terminó á las seis y  cuarenta minu­
tos de la misma; consistió en incendio de ocho pies derechos 
y  maderas.

Día 24, Tabernil las, 15; se recibió el aviso á las once y  
diez minutos de la mañana, y  terminó á las once y treinta 
minutos de la misma; consistió en incendio de trapos en un 
brasero.

Día 24, Ceres, 2; so recibió el aviso á las doce y  treinta 
minutos de ta tarde, y terminó á la una y treinta minutos 
de la misma; consistió en incendio de dos pies derechos y 
entramados.

Día 26, Victoria, 3 y 5; se recibió el aviso á las dos y  
cincuenta y cinco minutos de la mañana, y terminó á las 
cinco y cuarenta minutos de la misma; consistió en incen­
dio de pies derechos, puentes, etc.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por el segundo id., 2; ídem 
ídem por los capataces, 104. Total, 110.

Madrid 29 de Marzo de 1906.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado. '

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du~ 
7-ante los dias del 23 al 29 de Marzo, coa expresión de los 
¡oriiales é importe de los mismos.

PeseUs.

Por 5.633 jornales al personal de barrenderos.. 12.471 
Por 1,127 id. al id. de arrastres........................ 2.830'50

T o t a l .....................................  15.301‘50

Carros de basura extraída de la capital durante los siete 
días, 1.150.

Carros de Parques y Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 103.

Se ha efectuado el riego á diario con los 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

DIREOCION D EL ALUM BRADO PUBLICO

O AB INE TE  rOTOMÚTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 22 al 28 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litro s .. 98‘86
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima litros.., 99‘66
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de 

todas las inedias, litros.......................................  99‘20
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Iliten8Ídados parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros................. 22‘8

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) mínima, litros..................  24‘4

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros...................................................................  ^0

Oscilación mínima, milímetros................. ............  46
El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido 

alteración, lo que indica qne el gas no contenía bidrógeno 
sulfurado.

Madrid 28 de Marzo de 190G.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del 22 al 28 Marzo.
Distrito del Centro, 63 horas; Hospicio, 35 horas y  30 mi­

nutos; Chamberí, 24 horas y 30 minutos; Euenavista, 13 
hoi'as y  15 minutos; Congreso, 36 horas y 25 minutos; Hos­
pital, 21 horas; Inclusa, 24 horas; Latina, lOhorasy 15 mi­
nutos; Palacio, 303 horas y  35 minutos; Universidad, 106 
horas y 40 minutos. Total, 6.38 horas y  10 minutos.

El alumbrado pilblico por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y cuarenta y cinco minutos de la 
tarde, basta las cinco y  diez minutos de la mañana, en los 
días del 23 al 29 de Marzo de 1906.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Jiticío» ceiaíiradoa, otstías piradas y comisos cerijlcados en los días dei 24 al 30 de Marzo de 4906,

D I S T R I T O S

DEMONCIAS PRESENTADAS
lenirò.. Doiplili. (Hantierí. RiieMtisti. loiíreso. EOBpilll. litlnet. liillni. PsIlEÍt Diilferílíid, im m

Por infracciones de las Orde-
11 90 352nanzas Municipales............. 57 89 105 » » n 1} JD

Por infracción de la ley del
Descanso dominical............. P P 10 1> » » ÌÌ » u

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta

10de pan................................... D 10 » )> » 1> 10 » JO

T o t a l e s .................. 57 99 105 )> ü 11 D 90 » 362

Juicios celebrados sobreseídos. 20 li 10 y> i> y> 6 » %
128Idem apercibidos..................... » 10 » V » 10 lì 18 »

Idem multados......................... D 89 63 D » )) y » 67 7> 2iy
Al Juzgado Municipal............. » 10 » u T> » H Ti

T o ta le s .................. y> 199 83 10 » D » lí 91 » 373

Importe de las multas impues­
tas, pesetas......................... » 505 307 D O 10 n n 815 » 1.657

Juicios al apremio.................. y> » lì ID » » D . 10 ID
Juicios penaientes................... 192 » R5 » 1 0 » 2ó 48 ID 301

BENEFICENCIA

CÍSÍ DE SOCORRO DEL DISTRITO DE l i  ISCLOSA

Consulta especial de ginecologia,—Mes de Febrero de 1906.

ENFERMEDÀDKS

Metritis hcmorrágíca...................................  . ■ • ■ lO
Idem catarral..........................................................  6
Idem pai'cnqnimatosa.............................................  7
Idem cervical.........................................................  6
Pólipos mucosos....................................................... 2
Cáncer uterino......................................................... 7
Antcllexiones..........................................................  I I
Ketrodesviaciones...................................................  17
Colpoceles.......................................  20
Anexitis.................................................................  29

Suma y signe....................  115

Suma anterior,
Quistes ováricos........
Fístulas urogenitales.

Número de asistidas. 

OPEEAOIOHE8

Dilataciones uterinas...................... ..
Legraciones.........................................
Colpo caeliotomías.............................
Ovariotomias.......................................
Fístula vesico-uterina.........................
Excavación por cáncer inoperable ,

KE8UMEM

Curadas............
Fallecidas.......
Eu tratamiento.

No se ha verificado juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista, Latina y  Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Congreso y Hospital.

117

25

117

1
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G A S A S  D E  S O C O R R O

Seroicíos prestados por las mismas en la semana del 24 al SO de Marzo de Í906.

FA C U LTA TIV O S

CLílSE DEL SERVICIO
D I S T R I T O S

CsDlro. Hospitis. flmberi. Biesitisli, Con̂rett. Hospital- Intlnsa. Lallta. Palatili, I'DlttfiljaL total

Enfermos asistidos á domicilio.. 18 ló 23 114 » 30 54 37 44 36 371
idem en consulta general...........
Idem en la de enlerrnedades de

18 37 42 2! » 2ó 51 51 4Í 41 327

la mujer..................... .............. 1 » 1 1 » y 1 y 26 ■ 26
Idem en la especial de niños___ 'fr » » » 1 y * y 200 > 200
Idem en la Id. de la vista............. » 19 » > y y y 9 » » 19
Operaciones en la de la vista___
Accidentes socorridos por los Mé-

» > » y y y y y y y y

dieos de guardia......................... 72 45 38 42 y 72 94 lu9 95 53 620
Partos y  abortos asistidos........... t 5 y 1 y t 2 3 1 2 18
Vacunaciones................................. 1 9 1 > y 3 y * > y 4
Revacunaciones......................... > > » A 1 y y » y y y

Reconocimiento de enajenados,. 1 » 1 y y 2 tt 2 y y Ó
Idem de cadáveres........................ » > » y t 2 » 1 y » 3
Idem niños para los colegios___ » y y » y y y y » y

T o t a l ................. l i o 121 104 178 y 138 201 203 407 132 1.594

AUM IN ISTEATIVO S

CUSB BH ISS EEBTiClOS Cüli'CHlllDtE
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

tenltt. Dospitio. tMeií Boepittlsli. CHüresii. Diipllal. Intlusa. Latina. falade. loitiirEldad. TOTAL

Medicinas................................... 35 67 151 127 1 171 104 88 ■ 87 830
Sanguijuelas.............................. y > ■ y > y 1 y » y 8

Aparatos ortopédicos................ 2 1 4 y y 2 l (> y y 12
i Burras.................... y 1 y y y y y y y 8 1

Leche de Cabras.................... » y y y y y y y y » y

1 Vacas...................... y 5 y 2 A 2 y 2 » y u
Pensiones de lactancia............... y y y 4 9 14 5 2 » y 25

/ Pan......................... 8 35 Í3 9 62 14 18 » y 172
l Carne...................... 8 35 22 13 y 62 14 18 y y 172

Víveres..! J X n z o s : : ; : : : ; : ; :  
I Bonos especiales de

8 35 22 13 y 62 14 18 y 9 172
3 35 22 13 9 62 18 1 9 172

5 comestibles.......... y y y y y y y y 8 9 y
Carbón....................................... 8 35 22 13 y 62 u 13 » y 172

j  Mantas....................... » y y 9 y y » 1» » y y
» y y * y y 1 y y y y

l Chalecos de Bayona. > y y y y y y y y y y
1 Camisetas................. y y y y y » y y y y 8

Ropas,.. < Refajos........................................... 9 y y y y y y y y y >

i Sábanas........................................ . > y y y y y > y y 9 »

I Camisas.................................... y y y 9 > y » 1 » y y

1 Envolturas.............................. y y y y y > y y » y »

\ Jergones....................................... y y 1 y y y y y 8 y 9

T o t a l ................................ 77 249 2&5 19S 8 499 180 184 > 87 1.739

ABASTOS

PEEGIO MEDIO EN P L A Z A  
dura7ite los dias del 24 ál 30 de Marzo de 1900̂  de los 

artieulos que á continuación se expresan.

CABNES r  GRASAS

Vaca, kilo 2'10 pesetas,— Ternera, kilo 2'65,— Carnero, 
kilo 2'G5.—Tocino, kilo 2‘ 10. — Jamón, kilo 3'75.—Mante­
ca, kilo 2‘00.—Chorizos, docena 3‘25. — Cabritos, uno 5‘ñO.

AVES

Oallinas, ana 3‘50 pesetas.—Palominos, par 1‘25.—Pi­
chones, par 1‘ 23,

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 1‘75 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘05.—Be­
sugos, kilo 1'40. —Pajeles, kilo 2'25,— Almejas, kilo 1'05.— 
Langostas, una 4‘13. —  Congrio, kilo 2'25. —  Truchas, 
kilo 3‘25.—Salmón, kilo 7‘ÜO. —  Lenguados, kilo 3‘35.— 
Pescadillas, kilo 2'25. — Langostinos, kilo 11‘50.—Escabe­
che, kilo 2‘ 75.-Calamares, kilo 3‘25.—Salmonetes, 4‘ 25 
kilo — Percebes, kilo 1'90. — Lubinas, kilo 2'40.—Mero, 
kilo 3‘50.—Anguilas, kilo 1‘30.—líodaballos, kilo 2‘7ó.

LEGUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70.—Arroz 
kilo 0‘90,—Lentejas, kilo 0'65.— Patatas, kilo 0 ‘ 15.— Gui­
santes,kilo 0‘ 35.—Habas, kilo 0‘43, —Naranjas, ciento 5‘50. 
Limones, ciento 5‘00.—Alcachofas, docena0'90.—Cebollas, 
kilo 0‘20.
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COMBÜSTIBI.EB T  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas,— Carbón mineral, 
kilo 0‘09.—Carbón de cok, kilo 0‘08,—Petróleo, litro 0‘78.

V AR IO S

Huevos, ciento 10‘50 pesetas.—Jabón, kilo 1‘10.—Pan, 
kilo 0 ‘40. —Aceite, litro 1‘35.—Vino, litro 0‘63.

AD M IN ISTRAC IO M  DE LOS M ATAD ERO S M U N IC IPALE S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 21 ál 27 de Mareo de 1906,
y su comparación con igual período del año anterior.

h K lF l  L l  «KHAtTi

f  &1* in i l . l t  PRAlDDD DRL 4Rn

ta o f i.........................................................................
i g ü 5 ................................................................

K I I ,  O  G r U  A ,  E w l O S H V C ÍIE S O S  
|mr de i;5 e l1<

P e i e l a i .

a ,2 3 S -2 0
7,002^00

V a c a ». ItM U U . L a g a r e s , L e c h a le s C e rd a . V a c a s , T e r a e r a s . LEiuaTds. L e c h d k s . CerdiX.

i 2 ‘¿2
35S
5S7

5 .2 & Ì 
5 511

1
200

»
D

3 t 3 .3 3 3 ‘ 0
6ü j '3

14 B2B 
2 3 ,3 3 7

4 5 ,317 *8
48 .644*2

4
1 .440

]>
9

o t f e r e n c m . .  ¡ e "  m e n o V , : : : : " : : : : i*
1»
232

»
227

}}
100

D
D

47.G0Ü*G
9

n
8.709 5 .5 2 6 '4

i>
1 .436

9
u

245*30
9

HBIH9 BBOOLLADAf BU Í F 0  
t  Bo c{mPABi, {:r6tT

lOOC........................................................................
1 W 5 . .......................................................................

ü í f t f s n c i a , .  1 í "  ' " ' ‘' “ v , .........................'  f J'.n m e n o s . .

n . í s a
16,051

5A 2'%
(5.307

51 ,S 2 0  
30  151

l i s
523

2 2 ,0 1 7
2 4 .3 0 7

3 .016.772^9 
3  507 .593*7

2tG.lGGV5
252.607^5

322 .704*4
2Í‘G .095 'G

713*5
3.810

2.079,403*5
2 .455.775

159.106*00 
1 5 8 .030 '20

i y i ^ \
»

»  
i .

1 ,670
n

a
405

o 4 0 0 .1 7 0 '2 9
3 6 .5 3 1

26,G0S*S
a

»>
3.105*5

n
376.2.81*5

167*70
n

Precio del ganado,— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘52 á 1‘78 pesetas el vacuno, 1‘98 á 2'08 el lanar. 
Procedencia del ganado,—Ue la provincia de Madi'id, SO vacas, 12 terneras y  184 lanares; Toledo, 1.445 lanares; 

Ciudad Peal, 1.8G4 lannrcs; Badajoz, 1.992 lanares; Salamanca, 880 vacas y  80 terneras; Segovia, 2G4 vacas y 65 ter­
neras; Corufla, 220 vacas; Lugo, 110 vacas; Oviedo, 344 vacas y 198 terneras.

Reses desechadas.— Tres vacas.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Dei’ÉcAos recaudados por esíciíicías de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO IMPORTE?B3BTA<VactiDO. A 0*15 joia.Rastras de idem.A O'IO pía.Cah&JL&r. A 0*15 pírt.lUplar.A 0*15 pfa.AsdbI.A 0*10 pío.GARROS A 0*25 pta.CoftLraioa y guiag.A 1*50 pta.
Día 21 de Marzo de 1906............................. 20 1Ytv> ft ft ft 3‘10
Día 22................................................ . Tí»28 l i o 37 17 10 43*65
Dia 23.... 32 1I»ft ft ft ft 4‘80
Oía 24......................................................... 104 1» ft ftftft15*70
Día 26......................................................... 63 K>y>ftftftft 9*45
Día 27......................................................... 63 3 íftftftft 9*75Total.. 282 628 l i o 37 17 1086*55

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el diti 22 al 28 de Marzo de 1906, y en igual periodo del quinquenio anterior.

Imprenta Municipal,

CEMENTERIOS
1 1ST n x T  c  IO  rsr E  s

moa 1005 1004 1903 JOOUt lUOl

Nuestra Señora de la Almudena...................... 287 230 260 246 235 252
San Justo...............................  - ................. U 7 la 19 16 22
San Lorenzo ............................... ................... 19 23 18 14 12 15
Santa María............................. ............ 5 2 14 12 8 9
San Isidro..............................  ....................... 6 5 2 4 5 5
Civil.................................... ................. .. .......... » 1 ft 1 » 2

328 268 308 296 276 308

(retos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Almudena................................................... 30 22 17 18 26 24___


